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La Señora Secretaria:Si Señora Presidenta Muy buenos días 
para todos y todas Primer Llamado a Lista sesión 
ordinariaJueves14 de Abril del 2011,Honorables Concejales. 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL PRESENTE  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria:Señora Presidenta me permito informarle  
han contestado a listaOcho (8) Honorables Concejales no hay 
Quórum decisorio. 
 
 
La Vicepresidenta: Señora Secretaria por favor hacer el 
segundo nueve Concejales con el Concejal Cleomedes Bello 
Ocho tiene en Quince (15) Minutos por favor hacer el segundo 
llamado. 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
El Presidente:Sírvase a hacer el Segundo llamado a lista 
Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, Segundo llamado a 
lista Honorables Concejales. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
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JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL PRESENTE  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria:Señor Presidente me permito informarle  
han contestado a lista Diez (10) Honorables Concejales con 
el Doctor Dionicio hay Quórum decisorio. 
 
El Presidente: habiendo Diez (10) Concejales hay quórum 
iniciamos la sesión del día de hoy Jueves 14 de Abril 
Secretaria sírvase a leer el Orden del Día y destaque la 
presencia de la Primera Vicepresidenta Doctora Carmen Lucia 
Agredo Acevedo. 
 
La Señora Secretaria:Así se hará Señor Presidente me permito 
dar lectura al Orden del Día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
4. Citación al Doctor Oscar Uriel Arrieta Roa Gerente 

empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB tema informe de 
gestión del año 2010. 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y asuntos varios. 
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Bucaramanga Jueves 14 de Abril de 2011 Hora (9:00 A.M) Firma 
el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
El Presidente: en consideración el Orden del Día sométalo a 
votación Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente Votación Nominal 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ    POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ      POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTEPOSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ         POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria:Señor Presidente me permito informarle 
el Orden del Día ha sido aprobado con Doce (11) votos 
positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Orden del Día procedamos 
Secretaria con la continuación del Orden del Día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
Tercer punto del Orden del Día. 
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3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria 
 
El Presidente: Se designa alConcejalEdgar Higinio Villabona 
para que haga la revisión someta la votación del acta 
correspondiente. 
 
La Señora Secretaria:Continuamos con el Cuarto punto del 
Orden del Día. 
 
 
4.Citación al Doctor Oscar Uriel Arrieta Roa Gerente empresa 
de Aseo de Bucaramanga EMAB tema informe de gestión del año 
2010. 
 
 
El Presidente: Se encuentra en el recinto y le damos un 
saludo especial al Doctor Oscar Uriel Arrieta Roa Gerente de 
la empresa de Aseo de la ciudad y a su equipo de 
colaboradores así como también a todos los presentes y a 
ustedes Concejales en los buenos días como es el informe de 
gestión de la empresa de aseo y se hará el gerente su 
presentación con los apoyos de funcionarios que a bien tenga 
considerarlo y posteriormente los Concejales harán las 
observaciones a este informe de gestión, Doctor Arrieta 
tiene usted la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL GERENTE DE LA EMPRESA DE ASEO DE 
BUCARAMANGA EMAB OSCAR URIEL ARRIETA ROA: Muy buenos días 
Señor Presidente, miembros de junta, Honorables Concejales y 
asistentes. La empresa de Aseo de Bucaramanga como ustedes 
bien lo saben es la empresa líder en la prestación del 
servicio domiciliario de aseo ya que cuenta con un puntaje 
superior al 86% de usuarios en la ciudad de Bucaramanga el 
informe de gestión básicamente tiene cuatro fases la gestión 
gerencial, la gestión comercial, la gestión de disposición 
final que es la operativa y la gestión financiera dentro de 
la gestión gerencial encontramos tres grandes rangos que 
fueron llevados a cabo en la vigencia 2010 como son el 
cumplimiento de las metas proyectadas o llevadas a cabo 
dentro del plan de desarrollo tanto del cumplimiento del 
metropolitano como las labores operativas y comerciales de 
la entidad de la misma manera tiene el cumplimiento de una 
gestión gerencial relacionada con la planta de explotación 
de gas que ya en la sesión anterior manifestábamos que supo 
está en funcionamiento fue aproximadamente en Julio del año 
2010 generando unos recursos cancelados en esta vigencia de 
aproximadamente de Treintaicinco Millones de Pesos 
($35’000.000) dentro de esta actividad la entidad no ha 
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generado gasto alguno todo ha sido por cuenta del operador 
bionersis así mismo en el centro del tema de acopio la 
gerencia de este momento de la vigencia 2010 apoyo a la 
cooperativa bello renacer generándole un capital semilla 
para que esta cooperativa pudiera ejercer de manera más 
competitiva su labor de reciclaje es por ellos que hoy por 
hoy esta cooperativa ya no requiere de intermediarios sino 
por el contrario está llevando a cabo su venta de lo que 
genera ese centro de acopio a través de los grandes 
compradores como Peldar y Cartón Colombia ya para el tema de 
la gestión financiera nosotros nos encontramos en el informe 
en la página Diez (10) encontramos un estado de resultados 
con una pérdida neta de Doscientos Veintinueve Millones de 
Pesos ($229’000.000) esto obedece inicialmente a un pago que 
tuvo que hacer realizar la entidad en el año 2010 por cuenta 
de un proceso ejecutivo que inició ciudad capital en contra 
de la empresa de aseo de Bucaramanga por el no traslado de 
usuarios en las vigencias 2005, 2006 este ejecutivo costó 
Cuatrocientos Ochenta Millones de Pesos ($480’000.000) así 
mismo la perdida también fue dada porque en el año 2010 como 
lo veremos más adelante el número de toneladas dispuestas en 
el sitio de disposición final se incrementó en Veinte Mil 
(20.000) toneladas con relación al año 2009 entonces el 
operador que nosotros tenemos ahí y le cancelamos por el 
número de toneladas dispuesto como en el 2010 se 
incrementaron el costo o valor a cancelar a este operador 
fue mayor que el que se estimaba para esta vigencia de la 
misma manera en los activos de la entidad se observa un 
incremento en su planta y equipo en propiedad planta y 
equipo esto obedeció a la construcción de la nueva planta de 
subsidiados la cual contó con apoyo de la Secretaria de 
Salud Municipal en donde aportaron aproximadamente 
Seiscientos Treinta Millones (630’000.000) y el costo actual 
ascendió a Novecientos Diecinueve Millones de Pesos 
($919’000.000) los activos corrientes vemos que en el año 
2010 se incrementaron versus el 2009 en una suma 
considerable y aproximada de Mil Doscientos Millones 
(1.200’000.000) esto obedece a que nosotros acorde 31 de 
Diciembre del 2010 no cancelamos algunas sumas de dinero 
correspondiente al operador privado aseo Chicamocha ya que 
las cuentas no fueron legalizadas a este corte para los 
periodos comprendidos de Octubre, Noviembre y Diciembre en 
cuanto al comportamiento de los pasivos en la página Trece 
(13) nos encontramos que de la misma manera se incrementaron 
con relación al 2009 a Siete Mil Cero Treinta y Dos Cero, 
Cero Nueve Millones de Pesos (7.032.009’000.000) esto lleva 
nuevamente porque no se legalizaron las cuentas del operador 
y se han cancelado es en la vigencia 2011 por eso es que se 
nos genera es un incremento en los pasivos. En cuanto a la 
situación patrimonial la disminución del patrimonio obedece 
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básicamente a esa pérdida que nosotros tuvimos en el año 
2010 correspondiente a Doscientos Veintinueve Millones de 
Pesos ($229’000.000) eso es lo que hace que nosotros 
disminuyamos en el patrimonio en ese porcentaje el 
comportamiento del patrimonio en el 2008 estaba muy superior 
al 2009 y al 2010 sin embargo en el 2009 se tuvo una 
disminución por aquellos recursos que se devolvieron con 
ocasión de la resolución 2440 del 2004. En el 2010 se ve aún 
más disminuida por la pérdida que ocasionamos y al pago que 
se realizó a la empresa ciudad capital en entre otros los 
gastos operacionales encontrados en la página dieciséis se 
incrementaron en tres rubros prácticamente el primero de 
ellos es por el costo que ocurrió la entidad por la 
facturación del servicio la cual se incrementó en Cien 
Millones de Pesos ($100’000.000) en el tema de mantenimiento 
de vehículos se incrementó Doscientos Millones de Pesos y 
las ordenes y contratos por otros servicios se nos 
incrementó en aproximadamente de Dos Mil Millones de Pesos 
($2.000’000.000). En la página Diecisiete encontramos que en 
los ingresos operacionales vemos un incremento en el año 
2007 y una disminución en el año 2010, en el año 2007 se 
nota ese incremento por la venta del lote que nosotros 
hicimos al acueducto metropolitano de Bucaramanga ya en el 
año 2010 la vemos disminuida dado que lo único que recibir 
ingresos no operacionales es por concepto de interés. En la 
página diecinueve nos encontramos con los comparativos 
indicadores, estos comparativos indicadores nos llevan a 
mirar el tema de liquides endeudamiento, margen de utilidad, 
margen neto de utilidad rendimiento de patrimonio y el 
rendimiento de inversión en liquides observamos que la 
entidad tiene por cada peso que tiene, tiene eso peso para 
responder en el tema de endeudamiento se encuentra que 
nosotros tenemos endeudada la empresa el 56% que corresponde 
a pasivo ambiental y a proveedores tanto de corto como de 
largo plazo, ya para el margen de utilidad, el margen neto 
de utilidad y el rendimiento de patrimonio no nos está 
generando nada porque en el año 2010 como ya lo he dicho se 
ha presentado una perdida. Nosotros en el año 2010 tuvimos 
un ingreso de exploración de Veintidós Mil Ciento Dieciséis 
Ochocientos Cincuentaicuatro Cien Pesos ($22.116.854.100) de 
ingresos a la entidad y nosotros gastamos presupuestalmente 
gastamos Veintidós Mil Trecientos Sesentainueve Cero 
Sesentaiocho Quinientos Treintaisiete Millones de Pesos 
($22.369.068.537’000.000) una calificación de la entidad que 
es BB- está obedecido básicamente a ese cierre que nos viene 
realizando el sitio de exposición final durante los últimos 
años es lo que nos ha llevado básicamente a no obtener una 
calificación satisfactoria y de esta manera poder nosotros 
acceder a créditos con la banca ya que hoy por hoy nos 
estamos de la misma manera buscando una calificación 
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FistoRanking para que nos puedan generar una herramienta que 
nos pueda apalancar hoy por hoy un buen desarrollo 
financiero de la entidad en cuanto a la gestión comercial 
como ya lo enunciaba nosotros tenemos la cobertura del 86% 
de los usuarios del servicio de aseo llevando hoy al corte 
31 de Diciembre teníamos Ciento Diez Mil Novecientos Sesenta 
y Seis (110.966) Usuarios ya a hoy corte Marzo tenemos 
Ciento Once Mil Ciento Sesenta y Uno (111.161) usuarios las 
otras empresas que están en el mercado tienes Diecisiete Mil 
Ochocientos Cincuentaicuatro (17.854) por una lado y por 
otro lado tienen Setentaisiete (77) usuarios las solicitudes 
de peticiones, quejas y recursos recibidas en el año 2010 
por la entidad hacienden a Tres Mil Doscientas Setentaiuno 
(3.271) sin embargo este no es un indicativo para mostrar 
como una inconformidad del usuario frente a la entidad ya 
que estas solicitudes la gran mayoría son de desvinculación 
de servicio ya que en el 2011 tuvimos Dos Mil Trecientas 
(2.030) solicitudes de desvinculación las cuales a la fecha 
tan solo Cincuenta (50) positiva la respuesta y se 
desvincularon de la entidad es decir que tendría 
aproximadamente Novecientas (900) quejas del servicio 
durante la vigencia 2010 es de anotar que esas quejas 
también obedecen de una debida estratificación o un 
descuento por medio desocupado que no necesariamente puede 
obedecer a una deficiencia o una mala validación de 
servicios por parte de la entidad en el tema de campaña 
ciudadana la empresa ha sido líder desde el año 2001 y para 
la vigencia 2010 capacitó, concientizó aproximadamente 
Veintinueve Mil Trecientas Once (29.311) Personas de 
diferentes sectores tales como colegios, junta de acciones 
comunales, administradores de conjuntos, todo esto con el 
fin de darles a conocer sobre el tema del reciclaje, sobre 
la debida forma como se debe manejar los residuos sólidos y 
ya una vez inicio la puerta en funcionamiento del comparendo 
ambiental nos hemos orientado para capacitar a la gente 
sobre las sanciones sobres las cuales pueden incurrir muchas 
personas si no cumplen con las normas ambientales y sobre la 
indebida presentación de los residuos sólidos, la entidad de 
barrido que ya es una gestión operativa siempre ha estado 
vinculada a los aspectos relacionados con las celebraciones 
tanto nacionales como Municipales por eso es que nosotros 
participamos activamente en el tema de la feria de 
Bucaramanga, en la celebración del 20 de Julio, en las 
liturgias que se realizan en la semana santa, en Diciembre 
cuando es la época que más afluencia de público tiene 
Bucaramanga nosotros siempre programamos brigadas especiales 
y refuerzos para poder mantener la ciudad limpia en el tema 
de disposición final como ya lo mencionaba en el año 2010 se 
discutieron aproximadamente Doscientos Ochenta Mil (280.000) 
toneladas versus el año 2009 que fueron aproximadamente 
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Doscientos Sesentaiuno Mil (261.000) lo que llevo a un 
incremento de Diecinueve Mil (19.000) Toneladas en el año 
esto obedece al incremento poblacional ahí que está 
presentándose en la ciudad dado las grandes construcciones 
que se están generando en la ciudad de la misma manera 
nosotros en el año 2010 la EMAB dio cumplimiento a cada una 
de las actividades que se encuentran enmarcadas dentro del 
plan de manejo ambiental como es las obras de estabilidad, 
control de gases, de gallinazos, la quema de pólvora y la 
malla de control de gallinazos los dos afectos que podemos 
resaltar mayor en donde hemos podido disminuir esa presencia 
de este animal en el sitio de disposición final en cuanto al 
seguimiento que ha hecho la autoridad ambiental para el 
cumplimiento del plan de manejo ambiental nos ha informado 
en la vigencia 2010 si aún nos faltan algunos aspectos 
relacionados con el manejo del insidiados con el tema de una 
barrera de construcción ecológica, una barrera viva para 
nosotros poder estar cumpliendo 100% a cabalidad con estos 
requerimientos que hace la autoridad ambiental es así Señor 
Presidente y Honorables Concejales como dejamos expuesto un 
informe de gestión del año 2010 frente a la empresa de aseo 
de Bucaramanga. 
 
El Presidente: Esa exposición ha sido el resumen del informe 
de gestión presentado ante la corporación por el Doctor 
Oscar Uriel Arrieta gerente de la empresa de Aseo de 
Bucaramanga EMAB, están inscritos para intervenir la 
Vicepresidenta del Concejo la Doctora Martha Montero, el 
Doctor Henry Gamboa, el Concejal David Camargo y se irán 
inscribiendo poco a poco ustedes apreciados Concejales, 
continúa Christian Niño, Elida Mantilla, Edgar Higinio 
Villabona, Alfredo Ariza, tiene la palabra la Doctora Martha 
Montero. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA:Gracias 
Señor Presidente un saludo a usted, a mis compañeros 
Concejales, al Doctor Oscar Uriel Arrieta Roa gerente de la 
empresa de aseo, al equipo de la empresa de aseo que hoy se 
presencia en las instalaciones del Concejo, a la fuerza 
pública y a los señores periodistas. Señor Presidente como 
hubo el tiempo suficiente para revisar y estudiar el informe 
de gestión que paso el Señor gerente de la empresa de aseo 
entonces surgen varias inquietudes respecto a este informe 
en la parte financiera y en la parte operativa por supuesto 
teniendo en cuenta que ya se ha hecho en esta plenaria 
varios debates donde las diferentes bancadas la bancada 
Liberal, la bancada del Partido Conservador y la bancada de 
Cambio Radical han dado muestras del estado de aseo que 
presenta nuestra ciudad que por supuesto no es el mejor a 
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pesar del contrato que se firmó en Octubre donde se 
argumenta la alta tecnología pero me gustaría iniciar por la 
parte financiera Señor Gerente en las obligaciones 
financieras a corto plazo la de Cien Millones (100’000.000) 
con cuál entidad financiera se pactó, cuál fue la taza y 
cuál es el plazo pactado de esta obligación financiera en la 
página Cincuentaicuatro donde están los anexos de los 
deudores que dice de acuerdo a los términos de referencia 
publicados para la contratación de la operación de los 
siclos cuatro al siete se estipulo que al contratista se le 
reconocerá el 40% de la cartera recuperada sin que dentro 
del contrato firmado con Aseo Chicamocha se tenga claridad 
al respecto a mí sí me gustaría saber a qué se refiere esa 
expresión abro comillas sin que dentro del contrato firmado 
con aseo Chicamocha C.S.P se tenga claridad al respecto 
Señor Gerente quisiera saber que significa esa expresión en 
la página Sesenta Señor Gerente figura una cuenta por pagar 
proveedores a favor de aseo Chicamocha de Mil Quinientos 
Tres Millones (1.503’000.000) a que concepto corresponde 
dicho valor que gestión ha implementado la Administración, 
su Administración Señor Gerente respecto a la recuperación 
de cartera de los usuarios trasladados ciudad capital 
limpieza urbana a cuánto asciende y esta cartera es 
recuperable, qué gestión ha presentado la EMAB para 
continuar facturando el servicio de aseo a los usuarios con 
cartera en mora a los cuales en acueducto metropolitano de 
Bucaramanga no continua prestando el servicio de agua, Señor 
gerente se tienen identificados estos usuarios, qué gestión 
ha adelantado con otro facturador para seguir cobrando este 
servicio de aseo que se presta desde hace tres años y medio 
que estamos en este Concejo siempre hemos hablado del 
inventario físico de los activos y su respectiva valoración 
eso ya está listo, los anteriores gerentes nos decían que ya 
estaban trabajando pero llevamos tres años y medio ya se va 
terminar esta Administración y parece que este inventario 
físico aún no está listo en la página Cincuenta y Seis (56) 
en cuantas de orden se informa que dentro de este rubro 
están registradas las cuentas utilizadas para efectos de 
control interno o información general yo quisiera que usted 
fuera más explícito Señor Gerente en los siguiente en la 
contingencia de la licencia ambiental del sitio disposición 
final por valor de Dos Mil Ciento Noventa Millones 
(2.190’000.000) a que se refiere eso si en el paso figura 
otra cifra en el pasivo figura Dos Mil Trecientos 
Cuarentainueve Millones (2.349’000.000) como provisión de 
clausura y pos clausura mire en el rubro de cuentas de orden 
están incluidos Seis Mil Ciento Veinte Millones 
(6.120’000.000) equivalentes a Veinte (20) Procesos 
Administrativos a Nueve (9) procesos laborales y a Uno (1) 
civil ya se ha efectuado esa provisión en dinero para en 
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dado caso que estos procesos salgan se puedan pagar ¿Cómo 
está proyectada esta cancelación de estas obligaciones para 
cuando salgan estos fallos? Honorables Concejales sino 
remitimos a la página Cincuentaicuatro (54) que es donde 
está el dictamen de la revisoría física el Señor fiscal 
señala que con posterioridad corte de este informe o sea en 
este trimestre del 2011 ya se tuvo conocimiento de dos 
procesos sancionatorios por parte de la superintendencia de 
los servicios públicos domiciliarios a que valor hacienden 
estas sanciones quien o quienes son los responsables porque 
es que ya estamos hablando del año 2011 y que provisión 
existe de recursos para estos pagos Señor Gerente si se 
llegara a ejecutar todas estas obligaciones que están 
registradas en las cuentas de orden es obvio que se 
alteraría los resultados de la empresa ¿Quién va responder? 
¿Responde el Municipio? Con su patrimonio ¿Por qué se habla 
de procesos de Seis Mil Millones de Pesos ($6.000’000.000) 
de una licencia ambiental de Dos Mil Millones 
(2.000’000.000) y no se menciona el valor de las sanciones 
que han impuesto la superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios? En la página Cincuentaiocho (58) donde se 
habla de otros deudores a varios anticipos hay una cifra por 
un software empresarial y sistemas por valor de 
Sesentaisiete Millones (67’000.000) como anticipo un 
anticipo de Ochentaisiete Millones (87’000.000) 
específicamente Doctor ¿A qué concepto corresponde ese valor 
y cuál es el valor total? si el anticipo es Ochentaisiete 
Millones (87’000.000). En la misma página Cincuentaiocho 
donde están registrados otros activos cargos diferidos por 
valor de Ciento Cincuentaicinco Millones (155’000.000) 
representados en gastos ya ejecutados y sin amortizar el 
gasto es decir ahí están incluidas las pérdidas del 2010, se 
incrementarían en esta cifra y correspondería al valor real 
de la pérdida del ejercicio anterior pues como se pudo 
observar o como yo miro en el año 2009 no existía este valor 
entonces quiero que me expliquen exactamente esos cargos 
diferidos, mire en donde dice acreedores oficiales se hace 
traslado oportuno del Municipio de Bucaramanga de ese saldo 
de cuenta con que corte del Diciembre 20 del 2010 el corte 
dice que son Ochenta y Tres Millones (83’000.000) ¿en qué 
fecha se realizó este pago Señor Gerente? Yo no veo en los 
estados financieros con suficiente claridad donde está 
plasmado las cifras donde el operador privado hizo el pago 
efectivo de la prima de acuerdo, de la prima que hablan los 
términos de referencia, el operador ya cancelo está cifra 
¿Cuál fue el destino, que pagos se efectuaron con este 
dinero y en la página Sesenta y Dos (62) Señor Presidente 
donde nos hablan de costos de operación dentro del rubro de 
órdenes y contratos dice: El incremento significativo 
obedece a la nueva modalidad de contratación en la operación 
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del sitio de disposición final cuyos costos incrementaron en 
un 38% y el servicio de recolección y barrido incrementó en 
un 16.09% con respecto al año de 2009 ¿estos incrementos si 
están justificados? Cuando se hizo la contratación con los 
operadores privados y del relleno sanitario ¿si se tenía 
previstos estos incrementos? Porque esto puede estar 
configurando un detrimento patrimonial y en el mismo informe 
de la revisoría fiscal en la página Sesentaicuatro (64) 
literal cuatro dice: el proceso de sostenimiento sugerido 
por la superintendencia servicios públicos se está 
cumpliendo en la medida de las limitaciones operativas 
técnicas y administrativas de la entidad, Señor Gerente 
¿Cuál fue el proceso de sostenimiento sugerido por la Súper? 
¿En qué etapa de cumplimiento está? Ya pasaron los Seis 
meses de gracia que habla ese contrato a hoy Abril 14 ya 
podemos saber que sanciones puede acarrear este 
incumplimiento y en la página Sesentaicinco (65) numeral 
Siete (7) el revisor impresa la EMAB solamente posee permiso 
por disposición final hasta Marzo 30 de 2011 lo cual limita 
algunas de sus operaciones sumado esto a los compromisos 
existentes en el contrato 048 del 22 de Octubre y reza otras 
cosas a mí sí me gustaría que el Señor revisor nos aclarara 
ese concepto porque este contrato al Señor revisor fiscal 
está en proceso de operación y consolidación de su 
razonabilidad y cumplimiento mire y el mismo revisor fiscal 
hacer salvedad sobre que él ha advertido a la Administración 
y se han efectuado observaciones y recomendaciones 
relacionadas con medidas que permitan mejorar la gestión 
Administrativa a que temas en particular y eso si lo 
solicito Señor Gerente por escrito que el Señor revisor 
fiscal nos informe a que tema en particular se refiere 
cuando él habla en la página Sesentaicinco (65) numeral Once 
(11) ¿Por qué la Administración no las ha tenido en cuenta y 
que medidas ha tomado? Si usted si ha tenido en cuenta esas 
sugerencias del revisor fiscal qué medidas se ha tomado para 
subsanar, mire de igual manera el Señor revisor fiscal en 
este punto deja constancia sobre la falta de claridad e 
información oportuna con relación a los controles por parte 
de los interventores de la contratación existente ¿a qué 
observaciones se requiere el Señor Fiscal si la 
interventoría de este contrato no está operando porque se da 
por terminado el contrato? ¿Qué medidas se ha tomado por 
parte de la Administración al respecto? ¿Por qué la empresa 
de aseo de Bucaramanga es tan benévola sobre este tema? 
¿Hasta cuándo está vigente esta interventoría? Estamos 
pasando unas fotos Señor Presidente que con el Concejal 
Celestino Mojica nos dimos a la tarea pero esto aquí ya lo 
presentó el Partido Liberal, el Partido Conservador, el 
Partido Cambio Radical ya lo ha presentado en pleno las 
diferentes bancadas sobre la situación de aseo de nuestra 
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ciudad. A mí sí me gustaría saber Señor Gerente ¿el contrato 
048 se hizo con quién? Con aseo Chicamocha o con Proactiva 
porque parte de la suciedad de nuestra ciudad son esas 
bolsitas que aparecen de proactiva cuando dejan las bolsas y 
las vuelven a colocar ahí eso da pauta para que todos 
lleguen y coloquen ahí más basura como ustedes se están 
dando cuenta es lo que el Arquitecto nos está pasando cuando 
se hizo el contrato o sea uno de los argumentos que se 
esgrimió fue que Bucaramanga necesitaba una alta tecnología 
para que volviera a ser la ciudad más limpia de Colombia, 
ahí estamos observando cual es la ciudad más limpia de 
Colombia, el Primero de Marzo el Concejal Celestino Mojica y 
quien habla nos dimos a la tarea los dos de irnos con una 
filmadora familiar común y silvestre para revisar cual era 
la ciudad más limpia, para revisar cual era la alta 
tecnología que nos trae proactiva Chicamocha o Aseo 
Chicamocha eso todavía no lo hemos logrado entender cuál  de 
las dos empresas es la que labora y vamos a observar en un 
video como una pequeña camioneta Toyota hace transbordo de 
basuras, en el Decreto 1713 del 2002 es muy específico en 
las características de los vehículos transportadores de 
residuos sólidos si me gustaría que el arquitecto nos dejara 
rodar el video donde están los vehículos de alta tecnología 
que trae la empresa Proactiva o Aseo usted me cuenta con 
cuál de las dos empresas es que se hizo el contrato mire esa 
es la alta tecnología para que Bucaramanga vuelva a ser la 
ciudad más limpia de Colombia en esa camionetica ahí eso es 
una mini volqueta eso no alcanza a ser volqueta esa es la 
alta tecnología Señor Presidente, esa es la alta tecnología 
que nos trajo la nueva empresa donde no cumple con el 
Decreto, Presidente mire ahí la empresa de aseo nos muestra 
unos con unos uniformes azules, otros con unos uniformes 
verdes y amarillos no sabemos qué pasa con cual empresa es 
la que está trabajando acá esa es la pertenencia que hay, 
ahí está con su alta tecnología como ha mejorado la 
situación de limpieza de nuestra ciudad y eso Señor 
Presidente que no alcanzamos a pasar lo que tenemos acá un 
video en los Celulares donde también con la alta tecnología 
por la carrera 36 con calle 48 va una camionetica de esas 
con todo el chorrero del exiliado pero esa es la alta 
tecnología de la empresa a quienes la empresa de aseo de 
Bucaramanga le entregó el contrato de Proactiva o aseo 
Chicamocha nunca lo sabremos mire yo creo compañeros que una 
suficiente evidencia del deficiente servicio en la 
recolección y el barrido de nuestras calles pero vuelvo y 
repito esto es llover sobre mojado acá los compañeros 
conservadores, de cambio radical, el Partido Liberal se han 
dado esa tarea también de recoger videos, fotografías y las 
hemos pasado acá en diferentes espacios y ¿qué paso en 
Bucaramanga? No pasa nada con Bucaramanga como dice por aquí 
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un amigo en la cláusula Once (11) después de revisar que 
evidentemente hay un deficiente servicio y ahí seguimos 
pasando todas con Celestino ahí están las direcciones en 
donde nos dimos a la tarea con el Concejal Celestino Mojica 
y ahí está la fecha del día que hicimos ese trabajo ese día 
no teníamos nada que hacer entonces miramos como está limpia 
nuestra ciudad, la ciudad más limpia de Colombia y en la 
cláusula Once (11) del contrato 048 Señor Presidente de 
Octubre del 2010 suscrito entre la EMAB y Aseo Chicamocha 
porque es que el contrato se hizo con Aseo Chicamocha no sé 
porque ahí aparecen bolsas que dicen Proactiva, no sé porque 
los uniformes dicen Proactiva, los vehículos dicen 
Proactiva, a nosotros si nos gustaría que usted nos contará 
Señor Gerente cual Proactiva es Aseo Chicamocha no lo 
sabemos pero la cláusula Once (11) dice que se pactó durante 
los Seis (6) primeros meses  que el operador realizará las 
actividades de adquisición de equipos, adecuación de base, 
bueno y ahí hago énfasis en que la adquisición de equipos de 
alta tecnología como los que vimos el operador realizara 
actividades adecuación de base de operaciones capacitación 
de personal y esta cláusula va en consonancia con la 
cláusula Trece (13) donde se pactó un periodo de transición 
que ahí es donde quiero que ustedes Honorables Concejales me 
ayuden a entender, se pactó un periodo de transición y 
ajuste de Seis (6) Meses para que el operador del servicio 
ajuste sus labores operativas periodo en el cual no se 
impondrán sanciones al operador por deficiencias al operador 
de servicio en estos Seis (6) Meses esa cláusula dice que 
nosotros tenemos que hacerle venias al nuevo operador 
mientras él hace ajustes en su operación pero resulta Señor 
Gerente que hoy Abril 14 del 2011 y el contrato se firmó en 
Octubre del 2010 entonces estamos prácticamente en los Seis 
(6) Meses y seguimos a pesar de ese ajuste de ese periodo de 
transición seguimos siendo la misma deficiencia yo no sé 
Abril 10 se cumplía los Seis (6) Meses hoy Abril 14 por 
ejemplo el Honorable Concejal Uriel Ortiz nosotros salimos 
de acá y siempre subimos por Quebrada Seca hoy Señor 
Presidente 14 de Abril estos mismos focos están presentes si 
quisiera que hiciéramos hoy un recorrido por esas mismas 
direcciones y están ya sacaron cuatro días donde ese periodo 
de Seis (6) Meses que era la oportunidad para incorporar 
mejores mejoras a la prestación de servicio y no se ve, no 
se ve, a nosotros nos gustaría saber qué pasa con esa 
interventoría Señor Presidente ¿Sera que estos Señores 
interventores hace un barrido por la ciudad? Pero yo no 
entiendo por cual ciudad porque la ciudad que nosotros los 
Concejales vivimos, caminamos todos los días es esta ciudad, 
una ciudad llena de basura llena de chulos por todos lados 
donde hay eso el operador será responsable por la adecuada 
planificación de los servicios a su cargo en la oportunidad 
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y el cubrimiento, Señor Presidente haría falta tiempo acá 
para seguir contando y los compañeros Concejales todos 
sabemos de esta situación yo si le agradezco hoy a usted 
Señor Presidente que todas estas respuestas no se vallan a 
contestar por escrito yo creo que tenemos el tiempo 
suficiente Doctor David Camargo ayer estuvimos acá hasta las 
Seis de la Tarde revisando temas de ciudad, Señor Presidente 
hoy también debemos tener todo el tiempo para que la empresa 
de Aseo nos cuente, nos explique y pasaron Seis Meses de 
transición nuestra ciudad sigue siendo una ciudad sucia de 
las más sucias de Colombia Señor Presidente, es cierto que 
el Señor Gerente entro hace muy poco pero eso no lo exime 
Señor Gerente a usted de todos los cuestionamientos que le 
estamos haciendo hoy yo dejo mi intervención ahí en espera 
de las respuestas de la empresa de Aseo, a todas las 
inquietudes y cuestionamientos tanto en la parte financiera 
Señor Presidente como en la parte que hago alusión al 
contrato 048 todo en pro de que algún día tal vez mis nietos 
que digo yo mis bisnietos serán los que van a ver algún día 
Bucaramanga como la ciudad más limpia de Colombia otra vez, 
gracias. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor 
Presidente con los muy buenos a todas las bancadas, Señor 
Presidente igualmente decirles que eso es cierto estábamos 
en cuerpo presente en el salón Celestino Mojica donde 
también se observa cómo va el tema del debate Señor 
Presidente atendiendo comunidad pero no podía pasar este 
debate Señor Presidente primero para saludar al Doctor Oscar 
Uriel y agradecerle su asistencia y su equipo de trabajo 
esta importante empresa de Aseo como es la empresa de Aseo 
de Bucaramanga donde la ciudad igualmente Doctor Oscar 
quiere saber si esta empresa sigue siendo de los Bumangueses 
si esta empresa por el contrario como se comenta en acción 
popular se entregó a una empresa Española que esa es la 
famosa internacionalización y ese era el discurso de 
campañas del actual Alcalde de Bucaramanga que iba a vender 
la ciudad y eso es lo que hizo entregarle las empresas y 
venderle o entregar las empresas a operadores 
internacionales esa es la gran internacionalización de 
Bucaramanga pero igualmente hay que decir Señor Presidente 
que este tema de este contrato con esta empresa Proactiva 
que en este momento nosotros lo decimos Martha nosotros 
todavía no estamos en un tema de indios como lo decía yo en 
su momento en debates en años anteriores donde decían que 
aquí nos muestran el espejo y nosotros entregamos el oro, 
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esto es un gran negocio internacionalmente el tema de las 
basuras y aquí en Bucaramanga no lo hemos entendido 
nosotros, aquí en Bucaramanga por el contrario seguimos 
dándoles alargues al tema del carrasco que también se le 
entregó a esta empresa por caso treinta años y que ustedes 
que van a hacer para cumplir porque también en el contrato 
se decía que si se sellaba el tema del carrasco la 
Administración Municipal hará, haría oficios para que les 
dieran un nuevo sitio de disposición final y que piensan 
ustedes hacer y cuáles ha sido el compromiso de ustedes con 
eso o nos veremos abocados en el futuro Bucaramanga en que 
nos demanden por no poder cumplir esto igualmente, 
igualmente con este tema de este contrato para nadie es un 
secreto que esto se demandó algunas personas comentan que su 
llegada a esta empresa es a raíz de esta demanda que 
restauro un Concejal miembro de nuestra bancada donde se 
habla que fue una invitación y tenía que haberse hecho una 
licitación, sería importante que usted nos aclarara cómo 
como Señor Gerente y en qué etapa se encuentra esta 
situación ¿Por qué se hizo este contrato o se continúa este 
contrato? Igualmente son Seis (6) Meses de gracia como 
comentaba y aquí está el video de que prueba de todo lo que 
se está diciendo aquí en el Concejo de Bucaramanga es 
cierto, son Seis (6) Meses Señor Gerente cómo es posible que 
ustedes firmen un contrato mientras ya existe una Ley de 
carácter y un comparendo ambiental donde ustedes permiten 
que esta empresa sea la primera que incumpla este comparendo 
ambiental en la ciudad de Bucaramanga primero donde se dejan 
basuras durante cierto periodo de tiempo en bolsas blancas 
en algunos sectores usted tiene ahí ejemplos de cada escena 
y pasan dos, tres días a recogerlas permitiendo que los 
vecinos coloquen las basuras ahí se vea el desaseo en la 
ciudad de Bucaramanga, quiero hacerle una pregunta directa 
Señor Gerente ¿ya se hizo alguna sanción por parte de 
ustedes a este operador privado? Ya paso el tiempo hace 
cuatro días como lo comentaba la Concejal Martha Montero y 
nosotros no hemos visto absolutamente nada Señor Presidente 
no abusando de su confianza que me permitió este tiempo 
quiero dejar ahí y que ojala el Señor Gerente por entiende 
de la ciudad Gerente Bucaramanga era considerada la ciudad 
más bonita hoy en el último informe y usted lo sabe, es 
considerada la tercera ciudad más sucia del País y es triste 
para los Bumangueses tener que decir que una ciudad que 
supuestamente queremos vender internacionalmente somos uno 
de los más sucios del país le agradezco a usted Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Henry Gamboa Meza. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: Muy amable Señor 
Presidente un saludo especial a los Honorables Concejales, 
al Doctor Oscar Uriel Arrieta Gerente de la EMAB, demás 
personas que se encuentran en el recinto. No Presidente yo 
creo que la ciudad desaseada de Colombia no la lleva en los 
últimos años lleva más de Diez (10) Años que esta ciudad 
está en estas condiciones, hay que reconocer que se han 
hecho avances importantes hoy hay que mirar que hay una 
serie de políticas implementadas donde de verdad se está 
viendo la presencia de los escobitas que no se veía antes 
hoy los ve uno en cualquier horario lo que hay cosas que hay 
que decir que es lo malo y que es lo bueno igualmente porque 
para eso son los informes, no solo para dar madera sino para 
también decir que hay cosas pero definitivamente tenemos el 
instrumento Doctor Arrieta ya tenemos el instrumento yo creo 
que es la parte operativa que no la veo cómo funcione creo 
que ya conocemos los sitios críticos, los puntos críticos 
empecemos a ponerle comparendos o yo no sé si es que la 
policía que se supone que es la competencia en este momento 
no tiene suficiente personal para atender los llamados uno 
ve por ejemplo en los conjuntos residenciales o en las 
puertas de los conjuntos residenciales pues ponerle 
comparendo a todos los residentes de ese conjunto toda la 
Quebrada Seca pongámosle comparendos a todos los dueños de 
establecimientos comerciales porque yo veo que las están 
dejando la basura después del horario de recogida o no sé si 
hay que pedir pedirle al Concejo que presente un Proyecto de 
Acuerdo donde se le dé la investidura a los coordinadores o 
a los funcionarios de la EMAB para que igualmente hagan esta 
actividad de implementar e imponer los comparendos 
respectivos porque es que yo creo que si no hacemos eso ya 
por cultura ciudadana ya por todos los medios de difusión la 
gente no responde yo pienso que ya empecemos con el sistema 
sancionatorio que parece que eso le gusta a la gente, ya 
hemos trinado el tema de comparendo, ya usted viene por 
tercera vez pero quiero insistir un poquito en el tema de 
infusión hay que hacerlo a nivel de los empleados públicos 
de las empresas públicas de los que son los empleados de las 
empresas privadas, el tema a los empresarios, a los 
empresarios que son los grandes productores de basura a 
ellos hay que comprometerlos está muy bien todos los 
programas que se hacen todas las campañas pero yo creo que 
hay que hacer una campaña en la Quebrada Seca donde 
paralicemos el comercio, vamos a hacerles ver que el día que 
haya basura no dejamos circular carros, no dejamos hacer 
comercio para ver si los Señores empresarios entienden de 
que no nos voten la basura en los separadores, en los 
andenes, en los antejardines, hagamos que las estamos 
haciendo en los barrios y la gente ya ha entendido pero es 
que hoy vemos la basura en las grandes avenidas originadas 
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por el comercio no es por los residentes o sea parece que la 
cultura le está entrando a los recientes pero a los 
empresarios no les está entrando entonces empecemos a hacer 
las campañas en el centro de la ciudad, paralicemos la 
ciudad permanentemente en la ciudad para poder obtener 
alguna respuesta, el tema de los horarios ya sabemos que hay 
unos horarios Doctor en la tarde dice que es hasta la Una es 
segundo está el documento recorramos en la tarde recorramos 
todos los sitios y aplicar las multas yo no sé cómo esté 
operando esta parte quienes el autorizado para capacitar a 
la policía para que disponga hacer unos operativos o sea 
aquí falta es hacer un operativa no que el simple ciudadano 
se queje sino establecer unos operativos en estos sitios 
críticos que se haga con salud, con la EMAB, con Gobierno 
que se supone que son los dolientes de este tema, en esa 
parte ya está bien ya hemos trajinado lo que es simplemente 
aplicar,en el año pasado hacia el Octubre hicimos algunas 
preguntas para el informe que iba de los tres primeros 
trimestres ahí preguntábamos que como estábamos la entidad 
con sistema de información que plataforma de software para 
el manejo de los siguientes aplicativos hoy veo con 
complacencia que en ese informe nos revelan que ya se está 
montando un sistema Narcosis Plus mí pregunta es ¿este 
software maneja la información en módulos de información que 
requiere la información y estos aplicativos van a estar 
integrados entonces parece aquí como en la Alcaldía que hay 
un sistema para tesorería, en un sistema para presupuesto, 
otro sistema para financiero y nunca podemos consolidar 
cifras entendido de que los sistemas es para presupuesto, 
contabilidad, cuentas por pagar o cartera, facturación, 
almacén, gestión del talento humano, nomina, etcétera? O sea 
si ese modulo contempla la totalidad de elementos que maneja 
con respecto a entidad o aplicativos mejor dicho porque es 
que el revisor fiscal entonces uno nota esas aclaratorias 
establece que efectivamente una de las debilidades de la 
Institución son sus suministraciones tecnológicas que les 
presta ahí entonces hay que apurar con este tema pero sobre 
todo que se monte un sistema integral el otro tema que 
pregunta que yo hacía en Octubre como se encuentra la 
entidad en el manejo del archivo en cuanto a la aplicación 
de las tablas de retención comensal esto se está trabajando 
en qué etapa de este proceso está, otro tema importante que 
es cómo andamos con la implementación de Gobierno en línea 
es importante estos dos aspectos porque es manejo de 
información, es manejo de trámites, es manejo de 
procedimientos, es manejo de procesos, son elementos 
fundamentales para que haya una buena atención al usuario 
ofrecerles buenos tiempos de respuesta eso es lo que busca 
el gobierno en línea ¿Cómo está la institución en este 
aspecto? Estamos cumpliendo con la agenda el Gobierno 
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Nacional no se ha impuesto en el mismo mes de Octubre 
finalizando el informe porque preguntábamos que el informe 
no traía institución presupuestal hoy igualmente veo con 
buenos ojos que el documento incluido en la ejecución 
presupuestal de la vigencia 2010 con un resultado positivo 
de Doscientos Setentainueve Millones de Pesos ($279’000.000) 
pero una me preocupa una cosa Doctora Arrieta es que el 
estado de resultados aparece una pérdida de Doscientos 
Veintinueve Millones ($229’000.000) entonces hay superávit 
en perdida que hay porque es que son dos cifras totalmente 
contrarias o sea entre las dos cifras prácticamente suma 
Doscientos Millones (200’000.000) en la ejecución 
presupuestal entonces tenemos un superávit de Doscientos 
Setentainueve Millones (279’000.000) pero en estado de 
resulta tenemos una perdida y estuve mirando entonces 
responde y hasta Octubre hasta Octubre tenemos una utilidad 
de Doscientos Millones de Pesos ($200’000.000) porque al 
final perdimos al último trimestre perdimos prácticamente 
Cuatrocientos y pico de Millones entonces mi pregunta es 
¿Qué paso en el último trimestre? ¿Aumentaron los costos o 
bajaron los ingresos o ambas cosas? Porque la diferencia es 
muy grande en positivo y hacia negativo otro tema del 
informe entonces en cuanto al balance general hay un ítem 
ahí muy importante particularmente el rubro que tiene que 
ver con deudas de difícil cobro ese ítem entonces habla de 
difícil cobro el cual disminuyo en un 60% que es importante 
y no es la cartera o sea menos la que ve que disminuye la 
cartera de un periodo a otro 2009, 2010 el 60% y sobre todo 
las de difícil cobro o la y sin cobrarles pues se dice que 
eso es una buena gestión de esta parte entonces lo que 
pregunto es este porcentaje de 60% representa una 
recuperación de cartera la primera pregunta o estas cifras 
que disminuyeron obedecen a bases de cartera de sistema 
porque es que el revisor fiscal en su nota aclaratoria habla 
de que se venían bajando las deudas sin saberse porque creo 
que es en la página bueno estoy haciendo una nota sobre 
deudores sin sobre ninguna claridad, sin ningún 
procedimiento, sin ningún soporte o sea están bajando deudas 
porque si, entonces es mí pregunta se bajaron los valores 
del sistema o realmente fue un verdadero recaudo, Qué 
control ha instalado la entidad para esta recomendación que 
hace el revisor fiscal para controlar este regularidad, 
porque a mí se me hace regularidad porque si entonces no veo 
con buenos ojos eso, que política a no primero que a cuanto 
haciende la provisión para castigar las deudas de difícil 
cobro se supone que usted en el balance no aparece esa cifra 
o ese rubro se está ubicado o en el año 2010 no hicieron 
provisión para recuperación para castigar las deudas difícil 
cobro, que política revise la empresa para la circulación de 
la cartera que tal mis preguntas que tengo el informe ha 
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avanzado con respecto con los años anteriores los felicito, 
aún faltan algunas cosas, falta por ejemplo los indicadores 
que nos permitan establecer cuál es el capital de trabajo de 
la empresa yo por ningún lado veo ese dato, cuál es la 
liquidez de la entidad, cuál es la capacidad de 
endeudamiento eso no los da los indicadores que debe 
establecer el mismo contador y el mismo revisor fiscal con 
base en los balances comparativos en los estados de 
resultados por demás yo creo que con eso damos por analizado 
el tema de este informe de gestión hemos avanzado, creo que 
hemos avanzado pero hay cosas que hay que mejorar el tema 
muy importante Doctor que para el próximo informe me imagino 
que será en Junio vamos a mirar los temas de los indicadores 
de cumplimiento del plan de desarrollo hay que incluirlo en 
el informe o sea nos faltan los indicadores financieros que 
nos permitan ver la solides de la empresa pero igualmente 
nosotros aprobamos un plan de desarrollo para la ciudad 
vamos ahorita en el segundo semestre a evaluar a los 
sistemas de gestión en lo que tiene que ver con plan de 
desarrollo por los demás muy amable Señor Presidente. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias, muchísimas gracias 
Concejal creo que se quedó dormido el del sonido, tiene la 
palabra el Concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C DAVID CAMARGO DUARTE: Gracias Señor 
Presidente un saludo a los compañeros de mesa directiva, 
compañeros Concejales y Concejalas, al Doctor Arrieta, a su 
equipo de trabajo de la EMAB empresa Municipal de aseo de 
Bucaramanga, a las personas que nos acompañan en el día de 
hoy periodistas y público en general. Haber Doctor Arrieta 
pues ya usted viene aquí como tercera vez en los últimos 
días y hemos tocado pues hay temas que pues ya se ha 
trillado aquí suficientemente pero observando los videos que 
trae los compañeros de la bancada del (P.I.N) recuerdo que 
un panorama similar se veía en los años 2002 por el barrio 
Estoraques, barrio Prados del Mutis y recuerdo que en ese 
entonces la empresa Municipal de aseo apropio unos recursos 
y se construyeron en el barrio estoraques aproximadamente 
Ocho cuartos de aseo y creo que en Prados Uno y 
sucesivamente en el Norte Villa Rosa, Villa Elena vi 
construir cuartos de aseo pero de un momento a otro la 
empresa Municipal de aseo descarto esta opción yo pienso que 
valdría la pena que analizara la posibilidad de construir 
dos cuartos de aseo yo sé que uno los inconvenientes que se  
presentó en ese entonces fue que es un requisito de la 
Secretaría de Salud y ambiente de que deben instalarse 
desagües igualmente puntos hidráulicos y el gran 
inconveniente es que muchas comunidades no pagan el servicio 
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hidráulico y esto genera un inconveniente porque viene una 
cartera bastante ajustada y eso de pronto hizo que 
colapsaran muchas juntas de aseo comunal porque no tenían 
los medios para cubrir estos gastos no se y he visto que por 
ejemplo en algunos sectores hay personas que lavan los 
cuartos y llevan baldados de agua y lavan los cuartos y 
pasan por las casas y recogen una moneda que por lo menos se 
mirara la posibilidad que se mirara los desagües y que por 
lo menos mediante los organismos no colocaron punto y es el 
que genera el problema por el cobro pero valdría la pena en 
que usted analizara esta posibilidad de poder implementar la 
construcción de cuartos de aseo y de pronto contribuye un 
poco al programa porque ya tuve la oportunidad en el barrio 
Villa Rosa segunda etapa y ya la gente determina algunos 
lugares y entonces todo el mundo va a cualquier día de la 
semana, cualquier hora y vota y vota y acumula y eso degera 
un panorama supremamente desagradable y de muchas decepción 
para mucho de los entornos entonces ante esa situación fue 
yo le dejo la idea analícenla, miremos con la Secretaría de 
Infraestructura también que tiene competencia en ayudar a 
hacer obras de bajo impacto a ver de pronto entre la EMAB la 
Secretaría de Infraestructura que podemos ante ese ordines y 
ante la problemática pues aquí estamos planteando una 
solución que de echo la EMAB, la considero en un momento y 
sirvió y ha servido de mucho desafortunadamente no tuvo 
continuidad la política que hemos aclarado acá sobre todo 
por los pagos de servicio de agua potable entonces le dejo 
la inquietud Doctor Arrieta nosotros vamos a tratar de ser 
un seguimiento muy seguramente usted vendrá nuevamente en el 
mes de Junio o Julio y esperamos que nos traiga noticias 
sobre esta inquietud que le planteamos que se puede avanzar 
y que se le puede plantear a la ciudad pues aquí no se trata 
de hacer críticas acá sino también de proponer algunas 
soluciones ¿no? Aunque no estoy desmeritando las 
observaciones que se han hecho porque la empresa que tiene 
en este momento un alto sector en la localización entonces 
tiene que asumirse en responsabilidad para garantizar un 
bien servicio para la ciudad de Bucaramanga, ya centrándonos 
en su informe encontramos que usted nos habla de un tema que 
se llama cultura ciudadana y especialmente la comuna 14 con 
los guardias ecológicos, quisiera que cual ha sido el 
impacto que ha tenido para la comunidad la recuperación de 
estos salvaguardas de la ecología sería importante porque 
Doctor Arrieta no se trata de implementar campañas sino que 
tenemos que valorarlas surtió el efecto esperado o no o 
tenemos que implementar una nueva ahí nace la inquietud así 
se podría medir que tipo de campañas a ver qué resultados se 
roban igualmente usted no habla aquí que se capacitaron 
Veintinueve Mil Trecientas Once (29.311) Personas en el 
manejo adecuado de residuos sólidos de pares de directamente 
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en la fuente cultura de las cuatro leyes 1259 del 2009 
comparendo ambiental ¿Cuáles son aquellas comunidades que se 
vieron beneficiadas con estas capacitaciones, a cuantas 
madres amas de casa se sensibilizaron yo quiero reiterar que 
las amas de casa son las personas que manejan los residuos 
en las casas pero vuelvo y le insisto Doctor Arrieta 
analícelo que tratemos de trabajar con las instituciones 
educativas públicas y privadas especialmente con los niños 
de primaria son muy receptivos y los podrían ayudar mucho 
créanme que ellos son muy receptivos y son muy solidarios y 
son muy juiciosos analice ese tema y de pronto nos trae, nos 
dice como es en la próxima licitación acá otra campaña que 
usted nos menciona que ya su informe ha sido el impacto de 
cranequín a la basura y le pone fin, esta campaña realmente 
ha permeado en los inquilinos de las casas en el mercado y 
en las personas que habitan constantemente estas zonas 
tenemos unos indicadores que nos permitan pedir lo anterior 
esas son básicamente Doctor Arrieta las inquietudes y 
miremos a ver con las campañas que ustedes han implementado 
hacerles una medición y buenos que nos cuenten implementamos 
esto medimos esto positivo esto definitivamente descartamos 
esto y nos toca acudir a otra alternativa, muchas gracias 
Señor Presidente y Doctor Arrieta le deseo muchos éxitos y 
le reitero que cuenta con el apoyo nuestro para que saque 
adelante importantes proyectos en la empresa Municipal de 
aseo, gracias. 
 
El Presidente: Gracias Concejal tiene la palabra el Concejal 
Christian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias Presidente 
un saludo para usted, la mesa directiva, mis compañeros del 
Concejo, Doctor Arrieta muchas gracias por su presencia. 
Doctor nosotros vemos que definitivamente dentro del plan de 
desarrollo nosotros podemos notar que no hay nada concreto 
se habla de las áreas de servicio exclusivo que no se 
llevaron prácticamente a cabo tiene este momento 
sencillamente nos lleva a la Ley donde realmente el 
Municipio puede llegar a contratar toda la atención y el 
recogido de lo que tiene que ver con las basuras y los 
residuos sólidos Doctor Arrieta cuando nosotros miramos el 
informe que usted nos da nosotros vemos que ya la empresa 
entro déficit, ya empezamos desde el año 2010 a arrojar 
perdidas y son unas perdidas Doscientos Veintinueve Millones 
(229’000.000) y estas pérdidas sencillamente van en 
deterioro del futuro de la empresa como tal la gente se 
pregunta es que van a acabar con la empresa Municipal de 
aseo de Bucaramanga ¿Por qué? Porque nosotros vemos que en 
el año anterior nosotros no tuvimos mayores inversiones el 
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año anterior el contrato que se hace con otra empresa 
sencillamente y de acuerdo ya viendo con claridad lo que 
dice mis compañeros del Concejo que prácticamente se eximio 
a la empresa durante los seis primeros meses a dar un buen 
cumplimiento hay una pregunta y es la siguiente Doctor 
Arrieta es que los habitantes de Bucaramanga no pagan en el 
recibo que se paga del servicio de agua ahí no están pagando 
el servicio de recolección de las basuras o sea que disculpa 
o que respuesta le podemos dar nosotros a la ciudad sin la 
persona si cada casa está pagando la recogida de las basuras 
nosotros encontramos ya hoy día no solamente en cabecera, 
cuando sube uno acá por este lado de Campo Hermoso uno ve 
las basuras siempre sobre el separador, Quebrada Seca, 
arriba en Guarín ni se diga, Guarín lo hemos convertido en 
un botadero de basura acá las fotos de nuestros compañeros 
amigos del (P.I.N) no muestran como en este momento son 
sectores donde ya está prácticamente suspendido el paso 
peatonal por la fetidez y por lo sucio, lo antihigiénico que 
se está volviendo la ciudad la vez pasada Doctor Arrieta yo 
hice, resalte la información que salió en vanguardia donde 
salió el Alcalde no sé si era con usted no se con quién era 
proclamando el Alcalde que en tres meses Bucaramanga sería 
nuevamente la ciudad más limpia de Colombia Doctor pero como 
están las cosas y para donde vamos nosotros realmente es 
importante darle a saber a la ciudad y decirle a la ciudad 
qué y cuál es la función de la empresa Municipal de Aseo de 
Bucaramanga, hasta donde llegan sus funciones y donde 
empiezan los compromisos de la otra empresa que es la que 
está recogiendo las basuras o sea porque sí nosotros vemos 
escobitas de un color, escobitas de otro color si pero en 
este momento yo pienso que no existe una imagen definida y 
la ciudad anda entre bambalinas y que si es el uno, que si 
es el otro y prácticamente no hay un responsable sobre la 
situación que está viviendo Bucaramanga y lo cual nosotros 
lo vemos esto se volvió hay sitios donde es el desorden 
total y el desorden total de las basuras trae otro 
desordenes mayores si y si tenemos en cuenta que en este 
momento Bucaramanga tiene una serie de problemas que se 
están en este momento informando si como es en el tema de 
todo lo que es drogadicción y lo que tiene que ver también 
que tiene ver con llegar a lo más bajo de la persona que 
tiene que ver con la misma educación yo pienso que nosotros 
como Municipio estamos dando el peor ejemplo de educación y 
de guardar como lo vemos acá en el plan de desarrollo todo 
lo que tiene que ver con lo del medio ambiente todo lo que 
tiene que ver con la aplicabilidad del proyecto de la Ley 
del comparendo ambiental o sea en este momento algún 
Concejal dice que le pongan la multa a todos sí que le 
pongan la multa pero lo primero que tienen que ponérsela 
Doctor Arrieta sería a la empresa Municipal de Aseo de 



ACTA 054  FOLIO 24 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga o a la encargada de recoger las basuras o sea 
por eso es importante que haya claridad la ciudad exige 
claridad de lo que nosotros estamos haciendo en la ciudad el 
desorden, la anarquía que todo lo que hay basura que no hay 
en fin quien es el responsable Doctor Arrieta usted es una 
persona nueva y como dice el dicho escoba nueva barre mejor, 
usted tiene que por favor dar a tomar soluciones así no 
duelan las soluciones pero hay que tomarlas ¿sí? Y sobre 
todo hay que ser muy exigente con la ciudad nosotros en la 
ciudad y todos los sectores de la ciudad estamos viendo 
estas imágenes permanentemente es el desorden, es el desaseo 
y es la falta de autoridad para el control y el manejo de 
basuras entonces por favor Doctor Arrieta que la gente en 
Bucaramanga sepa que le hacía la pregunta la pasada que la 
gente sepa los recorridos que así como sale en vanguardia 
una hoja mostrando todas esas fotos tan tremendas que 
también vanguardia se preocupe por sacar una página 
mostrándole a la ciudad junto con ustedes como son los 
nuevos recorridos del aseo, que días hay que sacar la 
basura, que día no hay que sacarla para no seguir viviendo, 
lo que estamos viviendo en Bucaramanga Doctor que realmente 
da pena, yo pienso eso que es una empresa que por su misma 
característica de ser una empresa la empresa de aseo de 
Bucaramanga debe ser una empresa muy limpia, muy 
transparente y muy notada en toda la ciudad de Bucaramanga, 
gracias Doctor le agradezco la atención. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, tiene la palabra la 
Concejal Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ:Gracias 
Señor Presidente yo creo que saludar en primera instancia al 
Doctor Arrieta yo creo que al igual que los demás Concejales 
ya se ha planteado el tema de la preocupación que ha tenido 
el Concejo de Bucaramanga por este tema de la ciudad de 
Bucaramanga requiere recuperar nuevamente el nombre de 
ciudad limpia pero que hasta ahora no se usted como nuevo 
gerente persona estudiosa pudiera tener una metodología o un 
plan de choque por así decirlo para que pudiera al final de 
este año mostrar una ciudad distinta pero vea Doctor Arrieta 
nosotros que hacemos política, que hacemos reuniones y el 
común denominador en toda esta reunión ha sido el tema de 
las basuras y el tema de los parques sucios y obviamente que 
le echan la culpa a los políticos y al Señor Alcalde siempre 
es una reunión de las que hemos asistido y de obviamente que 
se explica porque pero eso nos hace daño a todos yo hoy acá 
al Doctor Álvaro Ramírez en el tema de los parques por eso 
pienso que es importante aplicar un Proyecto de Acuerdo un 
acuerdo Municipal que nosotros hicimos aquí que se aprobó el 
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Concejo y que dice por la cual se crea la red protectora de 
parques y ahí se fija la responsabilidad a cada una de las 
entidades y ahí la EMAB tiene participación, la Secretaría 
de Gobierno, el Acueducto y se dice cómo deben hacer las 
cosas entonces Doctor yo lo invito a que revise este Acuerdo 
Municipal porque ayer el Secretario de Infraestructura decía 
que de nada servía arreglar los parques, colocarle 
alumbrado, arboles nuevos reforestación si el parque se 
seguía viendo sucio que lo que él siente es que si el parque 
fuera limpio, si se limpiaran los parques en la ciudad pues 
se verían las otras obras que nos está matando la EMAB y eso 
las basuras y no los árboles y los otros aspectos que tienen 
los parques él se quejaba de eso aquí el general de la 
policía decía que ellos salían a vigilar la ciudad en un 
helicóptero pero que los gallinazos no dejaban volar por 
seguridad del helicóptero que a futuro eso podía ser un 
problema grande de tipo jurídico para el Municipio y 
obviamente los gallinazos atraídos por los túmulos de basura 
yo he notado en el informe que las toneladas de basura que 
la ciudad tiene hoy han aumentado quiere decir que la ciudad 
está generando más basura habría que mirar si no hay 
empresas nuevas si en Bucaramanga en la meseta no hay 
industrias nuevas quisiera saber un poco las investigaciones 
que ustedes hacen porque han aumentado la población no es 
que haya aumentado tampoco en gran medida entonces me queda 
la inquietud Doctor el segundo punto es el de la planta de 
control, los Concejales hicimos una pasantía por la empresa 
y los obreros nos mostraban unas plantas grandes una bodega 
con dos maquinarias y ellos querían entrar a trabajar, 
utilizar esta máquina y entrar a trabajar en el tema de 
reciclaje no sé qué habrá pasado porque sigue siendo la 
cooperativa COMPRESER la que está haciendo esta actividad 
con muy buenos resultados y lo que yo quisiera solicitarle 
finalmente es aquí aunque usted explica la ruta si los 
sectores comerciales, industriales es como está y el número 
de usuarios está aquí como está el mapa de la ciudad en el 
tema de los sectores para cada una de las empresas es decir 
que no llegue a San Francisco y uno pueda saber qué empresa 
entre la EMAB y Proactiva está cubriendo los diferentes 
sectores aquí no está el informe pero si le agradezco que 
después nos haga llegar para no echarle culpas a unos y 
otros esto no está en el informe pues Doctor uno ve con 
preocupación el tema financiero de la EMAB no sé a futuro si 
eso siga de pronto avanzando de la perdida, la ciudad sucia, 
la empresa que opera, que cobra por la cantidad de 
toneladas, pero a veces la ciudad generando más toneladas de 
basuras entonces quiero decirles que hoy nos queda una 
preocupación y si la gente nos pregunta que va pasar con las 
basuras en Bucaramanga le cuento que tengo una respuesta, se 
va aplicar el comparendo ambiental si ustedes lo han venido 
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haciendo un programa de atención ciudadana pero quiero 
confesarle que nos queda la preocupación saldo que ustedes 
hagan un plan de choque en la limpieza fuerte de la ciudad 
vinculando el sector privado y obviamente haciendo una 
campaña de educación ciudadana entonces Doctor queda esa 
inquietud esa es mi intervención lo demás me uno a lo que 
los Concejales han dicho pero no tenemos una respuesta 
frente al futuro de la ciudad, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: Muchas 
gracias, le agradezco Presidente quiero saludar al Doctor 
Arrieta, a los demás funcionarios de la empresa de aseo, a 
mis compañeros Concejales y al público. Doctor Arrieta voy a 
hacerle una respetabilísima sugerencia y proposición muy 
breve porque con el lenguaje tan sencillo que voy a utilizar 
no requiere explicaciones, los parques de Bucaramanga en su 
gran mayoría se han convertido en unos basureros públicos 
por la indecencia de la gente, por la falta de cultura de 
quienes frecuentan los parques son recinto para albergar 
esos ciudadanos que no han tenido fortuna en la vida a los 
que llaman desechables, otros lo llaman población 
vulnerable, otros lo llaman vagos dentro de las funciones 
que tienen los Municipios desde el Siglo Dieciocho Señores 
Concejales está el de mantener los parques y las plazas de 
mercado querámoslo o no es una función que le entregó la Ley 
a los Municipios como tales pero como en el caso de 
Bucaramanga el Municipio se ha venido descargando de muchas 
obligaciones entonces se las transfiere a las entidades 
descentralizadas ahora el espacio público no es 
responsabilidad del Municipio que dicen las leyes si lo 
crearon un ente burocrático, paquidérmico, incompetente, 
ineficiente que bien se puede eliminar y no pasa nada me 
refiero a la defensoría del espacio público pero entonces 
cuando la gente le reclama al Secretario de Gobierno por ley 
tiene la obligación de vigilar el espacio público dice no, 
es que eso ya no es de Gobierno, eso ya no es de la policía, 
eso es de la defensoría del espacio público y se van 
descargando, cuando el Municipio le reclama porque estamos 
viviendo una ciudad que ya no es la ciudad más limpia de 
Colombia sino una de las más sucias de Colombia, el 
Municipio dice no, es que eso le corresponde a la empresa de 
Aseo Bucaramanga tiene una Secretaría de salud y de medio 
ambiente pueden eliminar al subsecretario del medio ambiente 
que no pasa nada yo puedo hacer un curso aquí con los 
Concejales, con mis compañeros que me den el nombre del 
subsecretario y de seguro que no hay ningún Concejal que 
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acierte pero nadie sabe quién es el Secretario de medio 
ambiente del Municipio el Subsecretario Doctor Arrieta asuma 
una competencia con responsabilidad incremente el barrido de 
calles e incremente la limpieza de los parques, aquí en el 
Concejo de Bucaramanga todo este cabildo los Diecinueve 
Concejales y el Alcalde de la ciudad estuvimos de acuerdo en 
aprobar dos Proyectos de Acuerdo que apuntan a lo mismo son 
normas del Municipio una presentada por Edgar Suarez 
Concejal del Partido Cambio Radical y por el Doctor Jaime 
Rodríguez Concejal del Partido Liberal apoyada por los 
Diecinueve Concejales que buscan la protección de los 
parques y de las zonas verdes de Bucaramanga y después los 
Diecinueve Concejales y el Alcalde creamos otro acuerdo que 
también es obligatorio para que se creara la red protectora 
de parques iniciativa que propusimos los Concejales del 
Partido Conservador Colombiano se aprobó, allí se acordó de 
manera obligatoria la integración de una red entre el 
acueducto, la corporación autónoma regional, la defensoría 
del espacio público, la Secretaría de Desarrollo, la empresa 
de Aseo de Bucaramanga, la Secretaría de Infraestructura 
bueno y otro poco de personas que metimos ahí Doctor y esos 
acuerdos no se cumplen aquí los funcionarios atienden que 
los acuerdos de los Concejales son como Concejos, como 
recomendaciones, como si de pronto se puede no, Doctor 
Arrieta son normas obligatorias, son generales, van 
dirigidas a la totalidad de los habitantes del Municipio, 
persiguen el bienestar general, se les ha dotado de 
publicidad se publican en la gaceta pero no se cumplen 
Doctor esto no lo tome como una directriz para usted, estoy 
pidiendo su sana colaboración como un funcionario nuevo 
entonces que es lo que le pido Doctor ponga escobitas o el 
nombre que les quieran dar hoy día para que recojan la 
basuras de los parques todos los días, que los parques de 
Bucaramanga no queden en la más completa suciedad al final 
del día, que exista una persona al frente de cada parque 
Doctor mire con eso de seguro que habrá un reconocimiento no 
solo en Bucaramanga sino de las gentes de afuera que quieren 
volver a pensar que Bucaramanga es la ciudad de los parques 
y que además es la ciudad más limpia de Colombia, no piense 
Doctor en el costo beneficio porque es que el otro bendito 
problema que tenemos en las entidades de todos los 
Municipios del País es que ahora los gerentes le apuntan a 
los indicadores de gestión y económicos y entonces cuando se 
presta un servicio público ya están pensando es en ganar 
dinero y no en la prestación del servicio público por eso es 
que los hospitales hoy no cumple la función que tienen que 
prestar porque atienden es al que tiene dinero pero el que 
necesita el servicio no lo atienden Doctor yo lo invito muy 
gentilmente con todo su equipo de colaboradores a que 
hagamos un ejercicio permanente de atender la recolección de 
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basura en los parques de Bucaramanga sin que interese Doctor 
el costo de ello, es un servicio público, es el mejoramiento 
de la ciudad para que queremos ahorrar dinero de manera 
injusta e inicua no contratando el personal que necesita eso 
es una obligación que impone la Ley a los Municipios ahora 
si usted considera que no tiene los recursos suficientes 
pídale la plata al Municipio porque es que cuando uno paga 
la tarifa por recolección de basura está pagando un 
componente que es el barrido de calles de manera que para 
algún lado tiene que llegar el dinero, racionalice los pocos 
dineros de que dispone la empresa de aseo Doctor pase a la 
historia que antes de que le nombre liquidador a la empresa 
de Aseo de Bucaramanga porque para allá va, va desaparecer 
Doctor cumpla mínimamente con las funciones que señala la 
Ley, le agradezco Señor Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal, tiene la palabra el 
Concejal Alfredo Ariza, continua con el uso de la palabra el 
Concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C ALFONSO PRIETO GARCÍA: Gracias 
Presidente, un saludo a los funcionarios de la EMAB, al 
gerente y a las personas que nos acompaña, a los Concejales 
que aun permanecemos en el recinto de Concejo, ya mis 
compañeros se han referido en buena parte en el análisis de 
los informes yo me vi a la tarea de revisar el balance que 
se presentó a la asamblea del año 2010 y tengo algunas 
observaciones muy puntuales no me voy a demorar mucho la 
primera es que quiero saber pero de verdad, verdad sin que 
se sigan extendiendo más periodo como siempre pasa faltando 
quince días para declarar clausulada el lugar de disposición 
de residuos sólidos cuál es la fecha definitiva del cierre 
del carrasco y en esa circunstancia a título de qué vamos a 
participar en el nuevo lugar de disposición final de 
residuos sólidos como socios, como usuarios, como invitados, 
a título de qué porque necesitamos saber terminaríamos 
entregando el manejo de la reconexión y la disposición final 
a otra empresa o vamos a tener nuestra propia condición de 
participación de empresa de disposición final de residuos de 
quién es la propiedad que va ser el lugar donde se va hacer 
la disposición como garantizar gerente que allí si tenemos 
participación sobre la propiedad no incurramos en los mismos 
errores como dice la canción que lamentablemente no se 
establezcan técnicamente y se cumplan las fichas necesarias 
para que esto sea un sitio de disposición final y no un 
basurero, cómo evitar generar un daño fiscal como el que yo 
denuncie hace muchos años cuando advertía que si no se hacía 
reciclaje en la fuente si no se separaban los materiales y 
desechos orgánicos lo más seguro es que tendríamos que 
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trabajar con plantas del exiliados que fue lo que finalmente 
pasó y que queda uno sorprendido de mirar cómo se entrega a 
vertimientos del agua de las cuencas de las quebradas lo que 
se supone ya está recuperado pero yo pienso que más bien que 
de sedimentos y no de contaminación es exiliados que se 
entregan igualmente que si se tiene confeccionado hace algún 
tiempo se entregaron unas áreas de recolección, se 
establecieron en una áreas exclusivas de recolección cuál va 
ser la política a partir de ahora respecto del cambio de 
disposición final de residuos sólidos para efectos de 
sensibilizar los equipos o el equipamiento de transporte y 
demás elementos que dispone la EMAB vamos a tener nuestras 
propias rutas se va concesionar definitivamente todas que va 
a pasar con eso, me preocupa también nosotros tenemos aquí 
yo fui el autor de la bancada del Partido Liberal el acuerdo 
sobre el reciclaje de la fuente lo abandonamos, gerente lo 
abandonamos y me parece que es un error craso que no estemos 
haciendo reciclaje, que no estemos desarrollando la cultura 
de reciclaje sea cual sea el lugar de disposición final y 
por supuesto que ojala no se convierta el sitio de 
disposición final y sus alrededores en unas áreas de 
bodegaje para material reciclable como está pasando en el 
carrasco ya no puede uno pasar porque por todos los lados 
hay bodegas de almacenamiento de estos elementos ¿Qué 
política se va trabajar para la separación de material 
reciclado en el sitio de disposición final cuando se 
determine que no somos propietarios del sitio de 
disposición? Y sin embargo tenemos infraestructura para 
manejarla de alguna manera tocan el tema de los desechos 
químicos, de los desechos orgánicos, de los desechos tóxicos 
cuál es la política y cuál es el concejo para reglamentarlo, 
que nos sugieran que es lo que hay que hacer si hay 
necesidad de reglamentar el manejo de los desechos tóxicos y 
la disposición sobre desechos tóxicos porque la disposición 
de residuos es competencia de la empresa de los clínicos yo 
no sé solo que la Secretaría de Salud cualquier otra 
instancia del Municipio de Bucaramanga se preocupe por mirar 
con la técnica necesaria y la seguridad que debe ofrecerle a 
los usuarios cómo se está haciendo y de los orgánicos se ha 
hablado mucho de los materiales orgánicos cómo se están 
disponiendo, se está trabajando la incineración que se está 
haciendo y como controlar efectivamente la emisión o la 
polución generad a partir de esta disposición final por 
incineración, con relación al balance me quedan tres (3) 
grandes inquietudes, la primera, no quiero que vuelvan a 
cometer el error del 2009, como conocedor del manejo 
contable le quiero decir que la figura utilizada en el año 
2009 de valorización me parece un exabrupto porque nosotros 
no podemos inflar los balances de una empresa haciendo una 
valorización cando sabemos que tenemos que clausurar el 
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carrasco, disponerlo para una parque y luego a quien le 
vamos a vender esas tierras, nos estamos diciendo mentiras, 
qué sentido tiene que valoricemos unos terrenos y luego los 
clausuramos, hacemos un parque y que sentido tenía entonces 
hacerle la valorización si tenemos que además por uso del 
suelo no puede dársele otra utilización, no se puede 
construir vivienda no se puede hacer otra cosa diferente que 
un pulmón para recuperar ese espacio y para hacer más 
vivible la condición de ese sitio disposición como lo están 
haciendo y como han avanzado muy positivamente en algunas de 
las cartas por eso afortunadamente en el 2010 veo que no 
hicieron valorización, estamos hablando aproximadamente de 
Mil Seiscientos Millones de pesos ($1.600’000.000) de 
valorización si no estoy mal, el otro punto sobre el balance 
tiene que ver con las cuentas de orden, podría uno pasar 
desapercibido el análisis de las cuentas de orden, pero me 
dio la tarea de mirar en el anexo la nota dos (2) y me 
encuentro con que las cuentas de orden hacen referencia a 
una cantidad de contingencias que se deben estimar y las 
veía como por ejemplo que se estima que para efectos del 
manejo de la licencia ambiental yo no sé cuál licencia 
ambiental si no somos dueños o si somos dueños del sitio de 
disposición final de residuos sólidos se han calculado dos 
mil ciento noventa millones de pesos ($ 2.190’000.000)que 
para atender los litigios, cosa curiosa pero bien extraña de 
verdad estamos corriendo unos riesgos según esto de tipo 
judicial que se estima deban finalmente prever una suma 
cercana a los Seis Mil ciento veinte millones de pesos ($ 
6.120’000.000) para efectos de si se pierde el litigio 
tengamos como pagar el dinero, pero además también se están 
haciendo unos estimativos por provisiones de deudores de 
servicios de aseo de valores castigados por la suma de 
Seiscientos catorce millones de pesos ($ 614’000.000) eso 
significa que tenemos unas cuentas de orden en el balance 
que suman más o menos Nueve mil millones de pesos($ 
9.000’000.000) si a mí me preguntaran como financiero que 
opino respecto a esto, yo diría dos (2) cosas, la primera, 
que las cuentas de orden son superiores a sus pasivos, 
significa que estamos corriendo el riesgo de que en el 
efecto de que se produzca un castigo y una sanción a la 
empresa por lo que se está estimando perderíamos la empresa 
inmediatamente porque duplicaría el pasivo luego eliminaría 
el capital o el patrimonio del que hacemos referencia en el 
balance general pero veo otra cosa todavía más delicada 
cuando nosotros hacemos unos estimativos la política es 
iniciar unas reservas o unas provisiones para si eso sucede 
poder pagar y resulta que en el balance a pesar de que 
estamos estimando que se puede llegar a perder Nueve mil 
millones de pesos ($ 9.000’000.000) no hay una sola 
provisión que se esté empezando a considerar con recursos 



ACTA 054  FOLIO 31 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

reales, no puedo imaginarme que los lleguen a sancionar y 
tengamos que hacer un préstamos para pagar las sanciones ahí 
si no tendría ningún sentido significa esto que la historia 
de la Administración y no es usted precisamente que ojala 
puedan resucitar este empleo pero si significa que en la 
historia los gerentes de esta empresa se han equivocado y 
han manejado con un criterio equivocado las finanzas de la 
empresa, no ha fortalecido a la EMAB por el contrario se ha 
ido deteriorando su condición financiera hoy no veo una 
evolución positiva de los balances y no quiero pensar que 
como por ahí los malos augurios proyectan proyectos 
deficitarios porque no encontramos ni siquiera el punto de 
equilibrio y si los encontramos no tenemos recursos para 
invertir por eso gerente yo primero lo exhorto pero además 
lo invito a esta realidad que está viviendo la empresa, para 
que miremos yo la verdad le veo poco futuro a esto tenemos 
unos indicadores financieros bastante graves, tenemos unos 
pasivos a corto plazo que son casi el doble de los activos a 
corto plazo, tenemos una facturación que está traslapada y 
no nos permite manejar los flujos de fondo de la forma más 
clara si estamos facturando estamos en este momento en el 
mes de Abril, si estamos facturando Febrero perdón si 
estamos cobrando el uso de servicio de Febrero facturándolo 
en Marzo y cobrando en Abril estamos traslapados en dos 
periodos completos yo recuerdo que en alguna otra 
oportunidad otra empresa de servicios públicos le metió 
ejercicio galopante y logro que se resolviera ese problema 
tratando de sobreponer un porcentaje del valor del mes 
atrasado y muchas cosas y así hasta lograr actualizar un 
poco ese traslapado tan grande que hay, así no se puede 
trabajar un presupuesto y usted me imagino tendrá que 
depender de primero del estado actual de los informes 
financieros y luego del recaudo pero que se le digan que el 
recaudo de Febrero que se recogió en Abril tendrá que 
recoger la facturación de Diciembre en Febrero y entonces 
las vigencias y las condiciones de compromiso de los 
recursos son difíciles, gerente yo sé que esto es un reto 
muy grande pero igualmente quiero pensar que esta empresa si 
tiene solución cuando tuve la oportunidad de conocer por 
dentro la empresa cuando fui par gemelo de la empresa de 
aseo de Bucaramanga con la empresa de teléfonos logramos que 
tanto aseo como plaza de ferias, como teléfonos y como 
alcantarillado en su momento se manejaba como mantenimientos 
lograra tener un auto sostenimientoojala lo podamos 
conseguir en el menor tiempo que se pueda, gracias 
Presidente. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Pedro Nilson Amaya. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ:Gracias 
Señor Presidente, un saludo muy especial a la mesa 
directiva, a los compañeros que nos acompañan en este 
recinto, saludar muy especialmente al Doctor Oscar Uriel 
Arrieta Gerente de la empresa de aseo de Bucaramanga y a 
todo su equipo de trabajo. Los compañeros que me 
antecedieron la palabra prácticamente ya le resumieron todo 
el proceso de la situación difícil que se encuentra en la 
empresa de aseo de Bucaramanga pero en Octubre del año 
pasado del año 2010 yo fui uno de los que deje aquí una 
constancia en este recinto, les mostré el contrato cuando lo 
acababan de firmar Octubre 22 del 2010 y fui uno de los 
dolientes de todo el proceso y hoy se desgarran aquí las 
vestiduras los compañeros hablando de un balance débil, de 
unas notas débiles cuando uno a veces no acepta que hemos 
visto que la empresa de aseo se está esfumando poco a poco, 
blanco es, gallina lo pone, frito se come, la miel se acaba 
eso si lo tenemos claro que no lo hemos querido aceptar es 
otro cuento después de tener un flujo de caja tan positivo 
después de que ustedes le entregan a una fiducia el manejo 
de ese flujo de caja que ayer con el acueducto de 
Bucaramanga ya fuimos claros y le mostramos acá que cuando 
yo entrego un flujo de caja que es un patrimonio autónomo de 
una empresa de servicios públicos como es la EMAB pues estoy 
privatizando la empresa está privatizada que no lo queremos 
aceptar es otro cuento. Doctor Oscar aquí el Honorable 
Concejal Christian Niño hablaba de las zonas exclusivas 
áreas, perdón discúlpeme áreas exclusivas en el año 2009 
cuando usted era jurídico de la empresa de aseo de 
Bucaramanga en la Administración solicitaron ante este año 
2009 solicitaron en la áreas exclusivas para que por medio 
para que la Alcaldía de Bucaramanga tuviera un permiso 
exclusivo y eso fue rechazado de echo nosotros por medio de 
un derecho de petición la crac nos respondió lo que estaba 
solicitando la EMAB con la Administración pública que paso 
con esos estudios que está pidiendo la crac por lo de las 
áreas exclusivas ¿Qué paso? Doctor Oscar vemos una debilidad 
financiera en la empresa de aseo para pagar la nómina usted 
el día de hoy me puede decir cuántas OPS tiene la empresa de 
aseo de Bucaramanga en la parte Administrativa OPS, porque 
me dijeron o uno supone que cuando un buen gerente ve una 
buena época difícil uno empieza a bajar gastos y los gastos 
que uno empieza a bajar son de la parte Administrativa yo no 
puedo bajar gasto personal de la parte operativa porque 
desmejoro el servicio y voy a mostrar una ciudad más sucia 
de lo que hoy estamos viendo una ciudad sucia deteriorada lo 
peor que hay en los últimos Ocho años en la ciudad de 
Bucaramanga, me queda una inquietud Doctor Oscar en la 
acción popular que nosotros expusimos en el mes de 
Septiembre ratifica el juzgado séptimo del circuito judicial 
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de Bucaramanga el 19 de Octubre del 2010 ratificó en el esta 
acción popular de acuerdo con lo anterior permítame leer 
Señor Presidente este despacho considera que es precedente 
declarar la suspensión provisional a la convocatoria 004 del 
2010 realizada por la empresa de aseo de Bucaramanga S.A 
C.S.P una vez realizada la comparación entre ese acto 
complejo y las normas constitucionales y legales infringidas 
y que fueron transcritas pues ofrecer en modalidad de 
invitación pública un asunto que debe ser surtido por la 
licitación pública es decir si no es me haya la razón que es 
una licitación pública más no es una invitación porque está 
siendo una figura de concepción por lo expuesto el juzgado 
séptimo Administrativo del circuito judicial de Bucaramanga 
resuelve primero se ordena la suspensión provisional de la 
invitación pública 004 del 2010 por la empresa de aseo de 
Bucaramanga de conformidad con las consideraciones de la 
parte motivada. Segundo: para todos los efectos legales a 
que haya lugar comuníquese está decisión al Municipio de 
Bucaramanga y a la empresa de aseo de Bucaramanga EMAB E.S.P 
notifíquese y cúmplase Señor Juez y quien firma. Señor 
Doctor Oscar Señor Gerente el 19 de Octubre de Acuerdo a eso 
cierto la EMAB desconoció esta orden del juzgado ¿Cuáles son 
las posibles frecuencias de orden jurídico para la EMAB y 
para el Alcalde de Bucaramanga teniendo en cuenta que 
también se ofició el Municipio? Doctor ya todos los 
Concejales de esta corporación hemos visto que su informe 
tiene debilidad financiera que hemos notado que flujo de 
caja de acuerdo al contrato que se firma al Gerente anterior 
de la empresa de aseo, hemos visto que tiene una empresa de 
aseo y viene una empresa con un decremento casi a un 200% 
diario porque las pérdidas que ha obtenido la empresa en 
estos últimos Seis meses el ingreso promedio mensual que era 
en los meses anteriores no alcanza a un 10% es decir que lo 
que usted recibía el promedio por ciento del 90% de la 
empresa del flujo de caja de lo que usted recibía mes a mes 
le daba seguridad y tranquilidad para usted tener una 
empresa funcionando con muy buena parte operativa y una muy 
buena parte Administrativa ahorita con ese 5% del contrato 
de lo que usted maneja de acuerdo al contrato 0048 usted no 
alcanza a tener el total al 10% del flujo de caja de los 
meses anteriores ¿Señor Gerente que piensa hacer? ¿Cómo va 
usted a buscar un apalancamiento financiero para inyectarle 
financieramente cuando los bancos hoy en día ven y exploran 
a fondo las entidades descentralizadas como están con esos 
flujos de caja cuando hemos visto que ustedes le entregan 
parte de flujo de caja de su patrimonio a una fiducia y a 
una empresa privada como es Proactiva o como es al grupo de 
Proactiva o a aseo Chicamocha como lo va hacer? Es 
preocupante el tema de la empresa de aseo es delicado que no 
lo queremos aceptar es otro cuento me imagino que usted va 
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buscar una estrategia como va bajar la parte Administrativa 
en la parte del manejo de personal en la parte operativa 
pero va ser por las OPS le hago una aclaratoria Doctor Oscar 
no puede echar personal todavía según de la decisión que 
ustedes están esperando de lo que ustedes apelaron a segunda 
distancia hasta que el juez y la magistrada no se notifique 
ustedes no pueden tomar decisiones hago esa aclaratoria 
Doctor Oscar yo sé de qué usted tiene la voluntad de que la 
empresa salga adelante usted tiene la voluntad y la 
pertenencia de seguir jalonando un proceso transparente 
frente a Bucaramanga con las pocas empresas de patrimonio 
que nos quedan que es como la empresa de aseo de 
Bucaramanga, Señor Alcalde, Señor Presidente muchas gracias 
por haberme permitido el uso de la palabra. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Gracias Señor 
Presidente un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para los Honorables Concejales, para el Doctor Oscar Arrieta 
quien es el gerente de la empresa de aseo de Bucaramanga 
EMAB, a sus funcionarios y al público que todavía aún queda 
en el Concejo de la ciudad. Señor Presidente yo creo que una 
empresa seria como la empresa de aseo de Bucaramanga uno no 
se explica que en tres años tres gerentes es decir cual 
continuidad con una empresa que queremos sacar adelante si 
nosotros partimos de eso y con todo el respeto que me merece 
la persona que ocupa la gerencia hoy de la empresa de aseo 
uno lo que ve es que esto va para otro camino, aquí llevamos 
primero a una persona, una Señora que estuviera allá y 
después se llevó a otro personaje aquí conocido de la ciudad 
para que Administrara la empresa y hoy usted Doctor Arrieta 
en tres años tres gerentes que falta de continuidad 
políticas de una empresa que requiere la fortaleza de la 
gerencia para poder seguir adelante y mire Doctor Arrieta 
cuando hablamos del informe de gestión suyo en el año 2010 
uno tiene que escuchar a la comunidad y usted ha sido 
testigo que hemos ido a los cabildos abiertos y la gente a 
categorizados tres problemas en la ciudad de Bucaramanga uno 
la seguridad, la movilidad y el aseo esos son tres grandes 
bloques que en una municipalidad tienen que debería andar y 
andar firme frente al desarrollo de sus funciones y uno ve 
que la empresa de aseo de Bucaramanga que está como un 
tercer ICFES de importancia frente al tema de los ciudadanos 
que piden cada día cuando se les da la oportunidad de hablar 
que ese problema es de las basuras definitivamente nos ha 
quedado grande en la ciudad de Bucaramanga y digo que nos 
queda grande porque como lo dijo la Honorable Concejal 
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Martha Montero es repetitivo y en los mismos sitios y a la 
misma hora donde la gente por falta de cultura ciudadana y 
por no tener una persona o un operador que haga el trabajo 
como se merece tengamos la situaciones de salubridad y de 
desaseo que en otrora la oportunidad fue la ciudad limpia de 
Colombia hoy lo han dicho mis compañeros todas las 
circunstancias que se han presentado frente al mismo yo creo 
que el Doctor Arrieta tuvo que haber tomado conclusiones, 
anotaciones de lo que han pasado en los cabildos frente a 
muchos sectores de la ciudad porque es que Doctor Arrieta 
usted llega a la Gerencia pero usted lleva mucho tiempo en 
la empresa de aseo como decir que usted era el asesor 
jurídico es decir por sus manos pasaron muchas de las 
situaciones que está en la empresa hoy, hoy no estamos 
experimentando con un Gerente, hoy tenemos un Gerente que 
conoce la empresa y la conoce desde muchos ámbitos donde la 
empresa ha tenido muchas situaciones difíciles luego para 
usted no es arrancar hoy es continuar y mirar que vamos a 
hacer con nuestra empresa de aseo de Bucaramanga y mire que 
revisando el informe de la gestión hay que hacernos algunas 
preguntas que quiero formularle al Señor Gerente muy 
respetuosamente como primera medida en la empresa Municipal 
de aseo de Bucaramanga está en estos momentos pasando por 
una transición Señor Presidente sabemos que se entregó a un 
nuevo operador la cuestión de la recolección y del barrido 
de lo que le corresponde a la ciudad de Bucaramanga y mire 
que con preocupación uno ve un deprimento en el patrimonio 
de la empresa de aseo y hay una tabla que usted nos presentó 
en el año 2010, 2009, 2008 y ha venido es en una curva 
descendente frente al tema este del patrimonio a mí me 
gustaría preguntarle Señor Gerente cómo es posible que una 
empresa de servicios públicos domiciliarios como la de aseo 
que es de las que menos tienen que invertir en 
infraestructura ya que no necesita ningún tipo de red para 
buscar su servicio como las demás empresas hoy reporte 
perdida y un deprimento en su patrimonio durante los dos 
años consecutivos sería bueno que nos explique bueno usted 
presentó la tabla, ¿cuáles, el por qué? Porque hemos llegado 
a la empresa allá de ese estado. Dos Señor Gerente en 
promedio desde el 2007 los costos operacionales han subido 
alrededor de Mil Millones por año ahí se reporta ¿A qué 
obedece este incremento anual de los costos operacionales de 
los últimos cuatro años y que actividad comprende 
concretamente el ítem costos operacionales? Tercera pregunta 
Señor Gerente y usted que conoce la empresa más que 
cualquier otra persona ¿Qué medidas completas han tomado su 
empresa la EMAB para frenar este camino directo a la 
quiebra, cuáles son las proyecciones para este año ya que 
vemos con gran preocupación los balances negativos en cuanto 
a la utilidad entonces si usted ve que camino va a la 
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empresa y usted ya es el director de la orquesta pues usted 
tendrá que mirar cuáles son sus proyecciones para este año 
para tratar de sacar la empresa adelante ya que usted estaba 
ahí como invitado de piedra pero que hoy si le dieron la 
oportunidad de dirigirla hay tiene un reto importante Doctor 
o con usted la acabamos o la sacamos adelante Señor 
Presidente por lo demás decirle al Doctor Arrieta como le 
dije en el Concejo comunal de la ciudadela que esa cultura 
ciudadana del reciclaje la perdimos y la perdimos desde que 
llego el nuevo operador mire en muchos de los conjuntos 
residenciales de la ciudadela Real de Minas la gente ya 
sacaba lo quiera la basura y lo quiera el reciclaje y hoy se 
perdió eso y en cada uno de esos de los sitios de 
disposición que tienen en cada uno de los conjuntos ya nadie 
hace el reciclaje frente al mismo yo solo digo para que lo 
revisen y Señor Presidente sería bueno saber que el Señor 
Gerente en una de las quejas de unos de los Presidentes de 
una de las juntas de acción comunal de la ciudadela decía 
que si se iban a cambiar los horarios de recolección para 
que por lo menos la gente sepa si en un sector de la ciudad 
se van a cambiar los ciclos de recolección por lo menos con 
ocho o quince días se le informe a la ciudadanía para que 
puedan ellos estar pendientes frente al mismo y no hay les 
pase de pronto que a ellos si les vayan a aplicar el 
comparendo ambiental porque al ciudadano al e menos peso a 
ese es al que le caen y al que vemos todos los días que nos 
tiene acabada la Quince (15), la cuarenta y cinco (45) y 
muchos sitios importantes que lo sabemos neurálgicos frente 
a la empresa de aseo sería bueno que esa empresa que lleva 
mucho tiempo en la ciudad de Bucaramanga la mantengamos, 
muchas gracias señor Presidente. 
 
El Presidente: gracias concejal, tiene la palabra el 
concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C URIEL ORTIZ: gracias señor presidente, 
quiero dar un saludo muy especial a usted, a la mesa 
directiva, saludar a las compañeras y compañeros concejales, 
saludar muy especialmente al doctor Oscar Uriel Arrieta, a 
todo su equipo de trabajo, el doctor Arrieta y el equipo de 
trabajo ha sido muy generoso con esta corporación en estos 
días porque creo que ya es como el tercer, cuarto debate 
donde lo tenemos y ha estado muy ansioso y siempre dando la 
cara, presiente  el partido liberal en la anterior citación 
hizo todo un balance sobre el comparendo ambiental donde 
sacamos las conclusiones y se las dejamos al doctor Arrieta 
quien tomo nota de las conclusiones que muchas de ellas 
pueden servir para que la ciudad pues vaya cambiando esa 
cara que todos queremos decíamos la vez pasada que siempre 
nosotros nos sentíamos orgullo de tener la ciudad más limpia 
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de Colombia y hoy nadie apostaría a que ellos lo sean, nadie 
lo apostaría y todos nos roboro chamos porque ya esa otrora 
ciudad limpia ya no lo es y yo creo que no es solamente de 
las empresas de la EMAB sino ha sido la misma disposición 
también del estado en cambiar las políticas, hoy en día ya 
no es uno el responsable del barrido y recolección sino ya 
son varias las empresas y en esta política de competencia 
pues las mismas empresas buscan como quebrar el espinazo o 
como atraer clientes a veces con falsas promesas y la misma 
responsabilidad del recogido de las basuras a veces se 
chutan la pelota a una y otra empresa aquí yo alabo al 
compañero Pedro Nilson que siempre ha estado pendiente de 
este tema de las basuras pero yo le quiero decir Doctor 
Pedro Nilson que este tema tampoco es que se esté cacareando 
desde hace dos o tres años yo que estoy en el segundo 
periodo del Concejo Presidente el periodo anterior con el 
Doctor Honorio Galvis también estuvimos pendientes de las 
empresas de la EMAB y también tenía los mismos problemas 
financieros y los mismos problemas de estructura y pasaron 
una cantidad de gerentes y aquí el Señor Celestino que tiene 
tres periodos me imagino que desde el periodo del Doctor 
Iván Moreno ha venido cacaraqueando que si a la EMAB no se 
le inyectan recursos pues va ser una empresa aquí ya un mes 
pobre que va estar a un mes de la liquidación y si el Doctor 
Edgar Higinio hablara que tiene más periodos de pronto que 
todos nosotros pues va hablar él de la experiencia que han 
tenido de anteriores Gerentes aquí me puse aquí a la tarea 
de sacar la lista de gerentes pero ya cuando iban en el 
número 12 en solo Ocho años pues ya se para la lista porque 
han sido esa la política a esta empresa que no le hemos 
tenido ni la seriedad para escoger la disposición final de 
basuras no hemos sido serios ni la Administración Municipal, 
ni la misma autoridad ambiental, ni el mismo Gobierno 
Nacional de que se escoja el destino final de las basuras yo 
creo que por eso hoy salgo a decir que esto no es un tema 
propio de ningún partido y todos podemos hacerles las 
criticas correspondientes en diferentes espacios ni nadie se 
puede apersonar de que va a salvar esta empresa, ni que la 
va fundir porque yo creo que todos hemos sido culpables y 
todos también hemos puesto nuestro granito de arena también 
para la recuperación de esta empresa que no está en las 
manos del Concejo Municipal en sacarla adelante el Concejo 
Municipal ha hecho los debates correspondientes, en su 
momento correspondiente unos Concejales más que otros han 
sido más juiciosos en el estudio de pronto han colocado 
demandas sobre diferentes aspectos pero esto ha sido 
progresivo yo creo que desde hace más de diez años y me 
corrige la fecha para no meterlo a usted para no meterme en 
problemas con usted Presidente pero hace más de diez años 
hemos estado con el mismo cacaraqueo de que la EMAB se le 
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debe inyectar recursos los operadores, los operadores bien o 
mal ha hecho su trabajo algunos con unos equipos mejores 
unos con unos equipos como hoy nos mostraba la Doctora 
Martha y el día en que se tome la voluntad política de 
inyectarle plata a esta empresa o de acabarla 
definitivamente ese día se va mejorar el tema de las basuras 
tema de las basuras es de voluntad política de todos 
nosotros a esta empresa necesitamos inyectarle plata, 
necesitamos tener una política no a dos años ni cada vez que 
entra en pleitos la empresa pues cambian al gerente que es 
el suiche más fácil de hacerlo pero yo creo que se debe 
formular un Proyecto para que la empresa sea viable a cinco 
a diez, a veinte años y que entre todos la saquemos adelante 
pero yo creo que mientras la empresa sigua con estos 
recursos el Doctor no puede hacer mucho con esos recursos 
que nos está mostrando en ese de pronto sede su buena 
voluntad y sobre su buen equipo que usted tiene Doctor pues 
ahí es seguir haciendo con lo poco que se pueda, pero si le 
debo recalcar Doctor lo que decíamos el debate pasado y ahí 
dejamos unas buenas conclusiones todos los Concejales 
dejaron unas buenas conclusiones sobre el tema del 
comparendo ambiental ahí herramientas para empezar a meter a 
la gente en cintura porque como decían anteriormente la 
ciudad más limpia no es aquella que se barre más sino 
aquella que se ensucia menos, muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Concejal tiene usted razón la empresa 
de aseo comenzó a acabarse cuatro años después de mí 
Administración cuando se acabaron las empresas públicas de 
Bucaramanga a la que pertenecía el servicio de aseo no le 
volvieron a invertir nada y su premisa de que si se acaba o 
se le meten recursos es bien razonable, tiene la palabra el 
Concejal Celestino Mojica le pido interpelación al Concejal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA: Presidente 
justamente iba a tocar ese tema Doctor Jaime el problema de 
la empresa de aseo de Bucaramanga surge desde que se acaban 
las empresas públicas de Bucaramanga que es un tema que hizo 
Eloy candidato a la Gobernación del Doctor Luis Fernando 
Cote Peña que a la ciudad no se le puede olvidar que ese fue 
el principio del fin de muchas empresas que existían en 
Bucaramanga el triste final que tuvimos de TeleBucaramanga, 
el juicio final del matadero Municipal, el triste final de 
la empresa de aseo de la ciudad de Bucaramanga mire le voy a 
decir que esto era una empresa muy sólida pero que se vendió 
por culpa del Doctor Luis Fernando Cote Peña quería dejar 
eso al cielo, gracias Señor Presidente. 
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El Presidente: Gracias Concejal, tiene la palabra, tiene 
réplica ni más faltaba, la réplica es cortica Concejal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ: Si Señor 
es que el Doctor Uriel dice que soy doliente con demandas yo 
puse una acción popular no fue una demanda y lo de la 
estampilla fue una acción de nulidad no fue una demanda 
entonces he sido doliente con la empresa de aseo de 
Bucaramanga y yo le digo al Doctor Uriel hace Doce años, 
hace Diez años, hace Ocho años cuando entregaron el operador 
para la recolección barrido de ciertos sitios de la ciudad 
de Bucaramanga con REDIBA ellos la empresa de aseo le pagaba 
un porcentaje para que hiciera esa operación hoy en día la 
nueva empresa Proactiva o aseo Chicamocha no se le entrego 
la empresa para que operara, comercializara y manejara el 
flujo de caja es como cuando la gallina le pone el huevito y 
usted va y se lo come y usted para un porcentaje y le toca 
decir que pena pero el huevito me lo devuelven porque eso 
apuradita mente lo pude saborear muy diferente cuando yo 
entrego una Administración, cuando la empresa se está 
beneficiando por una valorización a cuando le digo tome la 
empresa y ustedes sobre la empresa me van a pagar por el 
golwil un 5% son dos cosas diferentes Doctor Uriel a un 
manejo operador a entregarle la empresa, muchas gracias 
Señor Presidente por haberme permitido el derecho a réplica. 
 
El Presidente: Esos huevitos me hacen acordar de un 
candidato, tiene la palabra el Concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C ALFONSO PRIETO GARCÍA: Gracias 
Presidente yo solamente quiero mandar un mensaje porque es 
que aquí parece que de forma irresponsable manejamos la 
información es para como decía un amigo mío Concejal para 
evitar tener que repetir la misma historia hay que conocerla 
primero quiero hacer referencia a que aquí no nos rasgamos 
las vestiduras de pronto las bufandas pero las vestiduras no 
nos las rasguemos porque este tema de la empresa yo sí que 
lo conozco porque fui gerente de teléfonos en la época que 
estaba articulado los servicios y lo conozco muy bien y 
desde esa época Presidente se viene hablando del Futuro de 
la empresa. Segundo hay que conocer la Ley para entender que 
fue lo que paso en esa época no podemos decir que fue 
solamente voluntad y criterio del Alcalde de esa época no, 
yo no puedo afirmar eso cuando la Ley precisamente obliga en 
un caso muy parecido a lo que sucedió con la corporación de 
defensa y el servicio de alcantarillado igual, ni siquiera 
se podía hablar de caja en el manejo de los servicios yo era 
gerente de la empresa cuando nos conminaron a para los 
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recursos de cada una de los servicios públicos que se 
prestaban luego tal vez sería injusto asignarles a algunas 
personas lo que la Ley estableció, eso quería aclararlo 
Señor Presidente y re insistí no nos desgarremos las 
vestiduras gracias Presidente. 
 
El Presidente: Gracias Presidente las bufandas si, tiene la 
palabra la Concejal Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy amable 
Señor Presidente ya después de escuchar las intervenciones 
de los Honorables Concejales tuve la oportunidad de verlo 
allí en el salón Celestino Mojica ahí Doctor yo sé que usted 
le toco bailar con la más fea esto se venía venir como lo 
dijo el Presidente y como lo dijeron varios Concejales esta 
situación se venía venir desde hace muchas Administraciones 
desafortunadamente se advirtió pero no se hizo caso sé que 
se suscribió un contrato no de este cargo como gerente si no 
que en este momento usted no puede tomar ninguna 
determinación si ya cumplir como función de gerente ideal de 
algo que se venía dando y ya era desde el año pasado si 
tengo algunas inquietudes que algunos Concejales pues ya han 
hecho pero hay otras si quisiera pues cuando tenga la 
oportunidad de enviarnos o contestarnos el cuestionario 
quisiera que me respondiera y es con relación a los procesos 
de vinculación y otra empresas en este momento hay tres 
empresas activas que son: Rediba, Limpieza Urbana y Aseo 
Chicamocha o Proactiva en ese proceso que ustedes hicieron 
de desvinculación de diferentes empresas la empresa se 
favoreció bastante quisiera saber en el informe hablaba del 
número que se incrementó de usuarios eso es una gestión que 
usted realizó bien interesante, quisiera saber que 
procedimientos ustedes usaron las visitas, la utilización de 
los usuarios porque eso no es nada fácil y eso implica un 
trabajo interesante por su entidad igualmente desde Octubre 
del 2010 que se hizo entrega a la empresa de aseo Chicamocha 
o Aseo Chicamocha no sé si la junta que me informara 
autorizo el gerente la restructuración como va quedar la 
entidad, con cuánto personal, cuando se va dar, usted no 
puede proceder a sacar la gente hasta que no tenga unos 
permisos, como va ser el procedimiento, como va quedar la 
empresa e igualmente con relación a las utilidades que debe 
entregar la empresa aseo Chicamocha cuánto se tiene 
proyectado recibir por ese contrato que se hizo con esa 
entidad, cuánto ha recibido la empresa, en que se 
beneficiaba la empresa porque eso es importante también que 
los Concejales y la comunidad lo conozca por último Señor 
Presidente es con programas de cultura ciudadana tengo 
entendido que tanto los separadores de Rediba, limpieza 
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urbana y aseo Chicamocha debe continuar con estos temas de 
cultura ciudadana que seguimiento se le hace a cada una de 
estas empresas para que cumplan con ese proyecto de cultura 
ciudadana, quien los supervisa, que sanciones se le aplican 
a estas entidades si no hacen estos programas, que personal, 
que seguimiento le hace por parte de la superintendencia de 
servicios públicos o por parte de su entidad para que estos 
programas que es lo que hace falta en Bucaramanga se ven y 
si ha habido alguna sanción por parte de la superintendencia 
por no hacer o adelantar estos programas de cultura 
ciudadana eso yo sé que de pronto no tiene las respuesta 
pero solicitaría Señor Presidente que me las haga llegar más 
adelante, muy amable Señor Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Concejal, concluidas las 
intervenciones de los Concejales a menos que el Concejal 
Pedro Nilson tenga réplica, Señor Gerente de la empresa de 
aseo Doctor Oscar Uriel tenga la bondad de ir dando 
respuesta a quienes están presentes los Concejales que no 
están presentes remita esas respuestas y las manda 
posteriormente por escrito. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL GERENTE DE LA EMPRESA DE ASEO DE 
BUCARAMANGA EMAB OSCAR URIEL ARRIETA ROA: Señor Presidente 
permítame manifestarle que el número de preguntas es 
bastante extenso y requieren de un estudio minucioso sin 
embargo si usted lo estima las que podamos dar respuesta a 
los Concejales que están aquí presentes con el mayor gusto 
las daremos, las que no. 
 
 
El Presidente: Correcto proceda a lo que esté en su alcance 
de las respuestas si hay alguna pregunta que considere 
importante importante y no están las respuestas pues 
menciónela como tal y posteriormente hace llegar las 
respuestas pero insisto solo de quienes están presentes. 
 
INTERVENCION DEL GERENTE DE LA EMPRESA DE ASEO DE 
BUCARAMANGA EMAB OSCAR URIEL ARRIETA ROA:oquei honorable 
presidente, se que la concejala Martha Montero fue la más 
interesada en poder contar con estas respuestas por ello es 
que voy a iniciar con ella, en cuanto a una incertidumbre 
que existe o que el interrogante que me dicen de cartera de 
40% con el tema del operador donde se manifiesta el informe 
de gestión que no se encuentra muy claro es simple y 
llanamente que esas políticas de cartera obedecen o tendrán 
autoridad o serán definidas por la empresa de aseo de 
Bucaramanga, en la actualidad estamos determinando si 
cartera es un día de mora, treinta (30) días, sesenta (60) 
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días o noventa (90) días de acuerdo a la naturaleza del 
servicio, eso es lo que refiere a esa falta de claridad en 
cuanto al tema cartera, de la misma manera hablaba de los 
mil quinientos tres (1.503’000.000) Millones de pesos que se 
encontraban aprovisionados  o que se encuentran 
provisionados en el tema del balance, eso obedece a la 
prestación del servicio   que hizo aseo chicamocha durante 
los cuatro días del mes de octubre, el mes de noviembre y el 
mes de diciembre del año 2010 se tuvo ese valor estimado 
para efectos contables sin embargo ese valor a la fecha no 
es el que se tendría que facturar, en cuanto a los cien 
(100’000.000) Millones que dice la Doctora Martha  
relacionado con lo de corto plazo eso es un crédito que se 
obtuvo del banco subameris para el pago de un crédito que 
obtuvimos  para la compra de dos vehículos en el año 2008, 
la tasa es la 8.8 efectiva normal, el plazo era de dos (2) 
años y medio que se pagaron el año 2010 cien (100’000.000) 
millones y quedan faltando ciento cincuenta y ocho 
(158’000.000) millones de pesos, en cuanto al tema de la 
cuentas de orden, nosotros cuando enviamos el informe de 
gestión fue antes de la aprobación de los estados 
financieros por parte de la asamblea, sin embargo una vez 
efectuada la asamblea se presentaron algunos ajustes entre 
las que se encuentran las cuentas de orden, las cuentas de 
orden solo se tenían los fallos que de pronto llegaren a ser 
desfavorables para la entidad, sin embargo es de anotar que 
nosotros contemplamos todos los fallos como desfavorables, 
sin embargo ahí hay muchos de índole laboral que en la 
actualidad tanto en primera como en segunda instancia han 
sido favorables para la EMAB a pesar de encontrarse en 
casación nosotros los tomamos como desfavorables yéndonos a 
lo máximo y previendo una posible perdida de este pleito, 
sin embargo en estas cuentas de orden hemos incluido por 
sugerencia de la asamblea general de accionistas  un posible 
fallo que cursa en el tribunal que ya se encuentra en el 
concejo de estado que podría resultar favorable para la 
entidad que es la impugnación a través de la acciones de 
nulidad al restablecimiento del derecho de las resoluciones 
262 y 278 prosperidas por la craf, estas resoluciones 
obedecen a un orden que nos dieron de trasladar diez mil 
ciento diez y nueve (10.119) usuarios en el año 2004 a la 
empresa ciudad capital en el evento que esas resoluciones 
pierdan vigencia nosotros pudiéramos tener un reconocimiento 
de aproximadamente seis mil($ 60.000’000.000) millones de 
pesos en lo relacionado con la afirmación que hace la 
honorable concejala en cuanto a la prima que se recibió del 
operador esta no se ve reflejada en el informe de gestión 
del año 2010 teniendo en cuenta que fue cancelada en enero 
del 2011, de igual manera la honorable concejala hablaba 
sobre el tema del inventario físico y su valoración ese 
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trabajo en la actualidad nosotros con la obligación que nos 
asiste de adoptar las normas contables internacionales vamos 
a efectuar esa identificación y valoración  de dichos 
activos fijos con una firma consultora a fin de ponernos a 
tono con las obligaciones que nos impone la superintendencia 
en temas de orden contable, en el tema de las sanciones que 
señalaba el revisor fiscal en su informe referente a las 
sanciones que obtuvimos en febrero del presente año por 
parte de la superintendencia de servicios públicos esas 
obedecen a la primera por treinta ($ 30’000.000) millones de 
pesos consistente en la no calibración de la báscula de 
pesaje  del sitio de disposición final en el año 2008 sin 
embargo haciendo una defensa jurídica y agotando las 
instancias hoy nos encontramos que esa sanción ha sido 
disminuida a cinco ($ 5’000.000) millones de pesos multa 
esta que no estamos aún conformes y vamos a iniciar la 
acción de nulidad y restablecimiento frente a este acto 
administrativo, la otra multa que menciona el revisor fiscal 
referente a los súper servicios corresponde a una de sesenta 
($ 60’000.000) millones de pesos por concepto del no 
cumplimiento de la resolución 2440 de 2004 en donde la súper 
intendencia  nos señala que aún no hemos dado devolución de 
esos recursos a la totalidad de los beneficiarios de tal 
orden administrativa, en cuanto a lo del software 
empresarial que hablaba de un anticipo de ($ 87’000.000) 
millones de pesos esto corresponde a un contrato que se 
celebró en el año 2009 por un valor aproximado de ciento 
noventa ($ 190’000.000) millones de pesos y el único pago 
que se ha hecho es este anticipo ya que a hoy el contrato no 
sé ha finalizado porque se encuentra en implementación y 
hemos tenido que suspenderlo en varias oportunidades con el 
fin de que este sistema se ponga en línea, en cuanto a los 
subsidios hablaba la Honorable Concejal que nos presenta un 
valor de Ochocientos Setenta y Tres Millones de Pesos 
($73’000.000) estos subsidios obedecen al año 2007 y parte 
de Noviembre y Diciembre del año 2011 en la actualidad aún 
tenemos por girar la diferencia entre subsidios y 
contribuciones del año 2007 ya que en Noviembre y Diciembre 
se giró en Enero respectivamente en el presente año, en 
cuanto a Aseo Chicamocha que hablábamos de una etapa 
preparativa la misma de acuerdo a la suscripción de contrato 
que fue el día 27 de Octubre del año 2010 la etapa pre 
operativa vencería el próximo 26 de Abril de la presente 
anualidad por ello es que a la fecha no existe multa alguna 
al operador ya que dentro del contrato se estableció que la 
etapa pre operativa no habría multa por lugar a beneficencia 
en la prestación del servicio, frente. 
 
El Presidente: Disculpe Doctor tiene la palabra la Concejal  
Martha Montero. 
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INTERVENCIÓN DEL H.CMARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: Gracias 
Señor Presidente, Presidente a nosotros nos gustaría saber 
Doctor quién es el interventor del contrato 048 que empresa 
es y personalmente me gustaría saber quién es el director de 
esa empresa y porque hay tanta lasitud  en esa interventoría 
con el contrato 048, pero sí señor Presidente solicito que 
el señor gerente nos informe en cabeza de quien esta esa 
interventoría del contrato 048, gracias Presidente. 
 
El Presidente:continua señor gerente con su intervención. 
 
INTERVENCION DEL GERENTE DE LA EMPRESA DE ASEO DE 
BUCARAMANGA EMAB OSCAR URIEL ARRIETA ROA:frente al 
interrogante recientemente planteado la empresa que se 
encuentra a cargo de la interventoría del contrato 048 es 
una empresa que se llama Aseo Especial, Aseo Especial cuenta 
con unos recursos humanos en donde el director de esa 
interventoría es el Ingeniero Jairo Alfonso Salcedo, además 
de él cuenta con su equipo de supervisor, inspector y 
aquellas personas donde cumplen con su labor de 
interventoría, así mismo nosotros contamos con una 
supervisión la cual es realizada por el subgerente técnico 
operativo el Ingeniero Jonathan Sánchez, esas son 
inicialmente las preguntas que puedo de primera mano dar 
respuestas a la Honorable Concejala Martha Montero, sin 
embargo se le hará llegar por escrito esas y las de más que 
nos queden faltando, en cuanto al Honorable Concejal 
Celestino Mojica que manifestaba que si esta empresa la EMAB 
es de los bumangueses permítame informarle que a pesar de la 
contratación que se realizó con el operador privado Aseo 
Chicamocha la titularidad de los ciento diez mil (110.000) o 
los ciento once mil (111.000) aproximadamente usuarios se 
encuentra en cabeza de la empresa de aseo de Bucaramanga ya 
es de anotar que nosotros estamos atendiendo de manera 
directa treinta y cinco mil usuarios (35.000) y el operador 
privado setenta y cinco mil (75.000) sin embargo la empresa 
de acuerdo a las acciones que hoy ostenta es del municipio 
de Bucaramanga y por tanto pudiera considerarse como la 
empresa de los bumangueses, preguntaba de igual manera que 
qué sanciones se le había dado por parte de la EMAB al 
operador reitero que el operador se encuentra en la etapa 
pre operativa por tanto no es viable imponer sanción por 
alguna deficiencia una vez se finalice esta estaba pre 
operativa si pudiéramos nosotros una vez adelantado un 
debido proceso pudiéramos entrar ahí a imponer sanciones al 
operador por el no cumplimiento de sus acciones contenidas 
en el contrato 048 del año 2010, ahí un tema importante que 
señala el Honorable Concejal Henry Gamboa que es el 
relacionado que porque disminuyo un 60% la cartera que si 
fue una verdadera recuperación o no yo si quisiera que me 



ACTA 054  FOLIO 45 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

pudiera apoyar la contadora de la entidad frente a este 
tema, solicito su intervención señor presidente. 
 
El Presidente: con el mayor gusto  
 
INTERVENCION DE LA CONTADORA DE LA EMAB: muy buenas tardes a 
todos los presentes a los honorables concejales, con 
respecto a esta pregunta, inquietud del señor concejal, 
manifiesto que la empresa de aseo tiene afirmado con el 
acueducto metropolitano de Bucaramanga todo lo consiguiente 
a la recuperación de la cartera por el servicio prestado de 
aseo, sin embargo fiscalmente la empresa teniendo en cuenta 
la fecha de vencimiento de la cartera puede disponer que de 
acuerdo a la misma, puede utilizar la política de la 
provisión del 33%, entonces realmente no tuvo una muy buena 
recuperación de la misma ya que mucha de esta cartera esta 
con bastante vencimiento lo que conllevo pues que no se dio 
de baja si no simplemente se utilizó la figura contable de 
la provisión de la cartera esa está ahí pero está afectada 
los estados financieros con una provisión que se llevó 
directamente al  gasto y por ende afecto los estados 
financieros, la cartera no se ha dado de baja porque el 
acueducto y el full de abogados que tiene el acueducto 
metropolitano de Bucaramanga siendo esta gestión aún no nos 
ha dado el fallo de que definitivamente se encuentra 
totalmente perdida la cartera por eso se ve una disminución 
significativa en la mira, esto pues obviamente conlleva a 
que si se hace una mayor provisión de la misma afecto los 
estados financieros y por ende afecto los resultados de 
ejercicios de la empresa, adicionalmente con respecto a los 
costos se afectó la provisión de la operación del nuevo 
contrato con el operador lo que conllevo también a que el 
costo se afectara los estados financieros, se dio como 
provisión por política contable de que se afectara el 
ejercicio pero puede con respecto a la determinación real 
del pago que se le va a hacer al operador disminuya ese 
costo que se afectó los estados financieros en el 2010, 
luego en el 2011 se haría el ajuste si el mayor costo quedo 
provisionado al mismo, lo que generaría una recuperación de 
costos iría al ejercicio del 2011. 
 
INTERVENCIÓN DEL GERENTE DE LA EMPRESA DE ASEO DE 
BUCARAMANGA EMAB OSCAR URIEL ARRIETA ROA:muchas gracias 
doctora, otra inquietud, interrogante generada por el 
Honorable Concejal Henry Gamboa es el tema del manejo de 
archivo en qué estado es que nos encontramos, cuando llego a 
la gerencia me encuentro que las tablas de retención 
documental a un no han sido aprobadas por el concejo 
municipal, es por ello que esta semana precisamente se han 
llevado nuevamente para su aprobación, una vez se cuente con 
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esta aprobación nosotros iniciaremos toda la implementación 
que conlleva tener el archivo conforme a las normas legales 
que regulan esa materia, como lo es la ventanilla única lo 
que es como se va a llevar el archivo y su dada de baja. 
 
El Presidente: Gracias doctor creo que ha dado respuesta a 
la gran mayoría de los interrogantes, doctor revise todas 
las intervenciones, las preguntas, los apuntes y entrega por 
escrito a la corporación la respuestas a todas esas 
inquietudes, le agradecemos la presencia, su informe, la 
compañía de su equipo de trabajo mil gracias doctor Arrieta. 
Continuamos con el orden del día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
quinto tema del orden del día, lectura de comunicaciones, no 
hay comunicaciones, sexto punto proposiciones y asuntos 
varios, hay una proposición sobre la mesa de la secretaria 
Señor Presidente  
 
El Presidente: sírvase leerla  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente 
 
 
El Presidente:Tiene la palabra el concejal Dionicio Carrero 
 
 
INTERCENCION DEL H.C DIONICIO CARRERO CORREA: Gracias Señor 
Presidente, Señor Presidente un saludo especial a usted a 
todos los concejales es para una información, recordarles a 
los Honorables Concejales que en mi comisión vamos a 
sesionar el martes de pascua, el martes 26 a las 4 de la 
tarde para que quede en el acta Honorables Concejales la 
citación, la invitación a los concejales, a todos los 
concejales para que trabajemos sobre el proyecto de acuerdo 
013 de las modificaciones del reglamento interno y el otro 
proyecto presentado por la Honorable Concejala Carmen Lucia 
y Edgar Suarez, el concejal Edgar Suarez, por favor martes 4 
de la tarde ya hemos citado varias veces a esta comisión, 
Señor Presidente. 
 
El Presidente:tiene la palabra el Concejal Christian Niño. 
 
INTERVENCION DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ:Presidente si muy 
importante, Presidente es que la comisión tercera el lunes 
25 de pascua, el lunes de pascua como dice el Doctor 
Dionicio, queremos hacer la reunión, vamos a hacer la 
reunión a citación de la comisión tercera porque tenemos 
todavía tres proyectos de acuerdo pendientes de sesionar y 
de debatir para que no se nos quede nada pendiente, Señor 
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Presidente entonces le agradezco si usted cita en la tarde 
entonces yo cito en la mañana y si cita en la mañana yo cito 
en la tarde entonces le agradezco. 
 
El Presidente:De ante mano cite en la mañana. 
 
INTERVENCION DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ:entonces vamos a 
citar en la mañana para sacar adelante esos proyectos de 
acuerdo muy importantes que no se pueden quedar ahí en la 
comisión, gracias Presidente. 
 
El Presidente:La comisión tercera lunes en la mañana,la 
comisión cuarta martes a las 4 de la tarde, la comisión 
segunda perdón, tiene la palabra el Concejal Celestino 
Mojica. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA:Gracias Señor 
Presidente, Señor Presidente para solicitarle igualmente 
para lo del tema de plenarias, quería preguntarle a usted, 
este domingo va a ver plenaria, este lunes va a ver 
plenaria, este martes va a ver plenaria que viene este 
miércoles para acomodar nuestra respectivas agendas Señor 
Presidente. 
 
El Presidente:La Presidencia manifiesta que el sábado ahí 
sesión plenaria y a partir de ahí hay vacaciones hasta el 
domingo incluido, ósea no ahí sesión el domingo de pascua, 
solo hasta el lunes, el domingo de ramos tampoco, se aceptan 
invitaciones, sírvase leer la proposición secretaria. 
 
La Señora Secretaria:Si señor Presidente, me permito dar 
lectura a la proposición dice así: conceder la orden ciudad 
de Bucaramanga merito empresarial al Señor Luis Hernández 
Ardila por su aporte al desarrollo de la ciudad, ha sido 
gerente de la empresa de Cotrander Oriental de Transporte 
presentada por el Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz, ha 
sido leída la proposición Señor Presidente. 
 
El Presidente: En consideración la proposición se somete a 
votación. 
 
La Señora Secretaria:Votación nominal para aprobar la 
proposición. 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ               POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ         POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con doce (12) votos positivos. 
 
El Presidente: Agorado el orden del día se levanta la sesión 
se convoca para mañana a las 8 de la mañana.  
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
  
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona. 


